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Ref. Expte. Nº  10718-P-2015.- 
   

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2 5 7 5 

 

   VISTO la necesidad de contar con una Subdirec-

tora en la Asesoría Legal, que comprenda un perfil de puesto acorde con su experiencia e 

idoneidad de las áreas de Recursos Humanos y Legales; y 

Considerando: 

QUE, a tal efecto se propone, a la Licenciada 

Gladys Mabel GURREA  (Legajo Nº 15181), quién a la fecha se desempeña en la Dirección 

General de Recursos Humanos, cuya trayectoria amerita su reubicación; 

QUE, procede en consecuencia proyectar el acto 

administrativo que así lo disponga; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                                  d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Reubícase, con retroactividad al 1 de agosto de 2015, a  la  Licenciada   

************** Gladys Mabel G URREA (Legajo Nº 15181), de la Dirección General de 

Recursos Humanos a la Asesoría Legal ï con su actual categoría 14 (J:1.1.1.01.01.000 ï 

C:01.04-O:1.1.102) y funciones de Subdirectora.- 

 

ARTICULO2º.- Mantiénese la percepción de las bonificaciones incluidas en los artículos 17º 

************* ñBonificaci·n Personal Superior y Jer§rquico (18%)ò y 15Ü ñBonificaci·n 

Disposici·n Permanente (46%)ò, ambas de la Ordenanza 8804.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 

Sr. INTENDENTE MUN ICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nro. 7606-C-2015.- 

 

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015. 

 

DECRETO NUMERO: 2576 

VISTO los presentes actuados; y  

Considerando: 

QUE a fojas 1, se presenta la Sra. Stella Maris 

ACHA en carácter de Administradora del Consorcio de Don Bosco N° 136, de San Isidro, 

solicitando la devolución del importe abonado en exceso en la Cuenta Corriente N° 210.411 

correspondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza, conservación y Reconstrucción de la 

Vía Pública;  

 QUE la misma no puede acreditarse a la cuenta 

referida, ya que ha sido anulada por subdivisión a partir de la cuota 2015-4A (por alta de 

cuentas de cada polígono del P.H.);   

QUE la Dirección General de Rentas aconseja 

acceder a lo peticionado, reintegrando la sumas de Pesos Dos Mil Ciento Cincuenta y Nueve 

con Cincuenta Centavos ($ 2.159,50); 

QUE virtud de lo expuesto confecciónese el per-

tinente acto administrativo; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Reintégrase al Consorcio Don Bosco N° 136 de San Isidro representada por 

************** la Sra. Administradora Stella Maris ACHA, la suma de PESOS DOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2159.50), por du-

plicidad en la Cuota 2015-3A de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y Recons-

trucción de la Vía Pública, Cuenta Corriente N° 210.411.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Sr. Mauricio MOURETTE, DNI 13.380.744, para gestionar 

************* la correspondiente devolución. - 

 

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto Gene-

ral de Gastos vigente.- 

/.. 
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Ref.: Expte. Nro. 7606-C-2015.- 

 

/.. 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

  

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte.  Nº  4716-H-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2577 

                               

VISTO la presentación efectuada por la Sra. Inés 

Beatriz Gherghi, en su carácter de Apoderada de Maderera Newton S.A. (Propietario), y  el 

M.M.O. Fernando A. Monasterio, en su carácter de Profesional actuante, respecto a la facti-

bilidad de realizar modificaciones internas y su cambio de destino a Local, del Inmueble  

designado catastralmente como Circunscripción III, Sección J, Manzana 638, Parcelas 8a y 

10a, ubicado con frente a la calle Prilidiano Pueyrredón Nº 929/49 esquina Pasaje Newton, 

de la ciudad de Martínez, en Jurisdicción de este Partido; y 

Considerando: 

 

QUE se trata de un inmueble aprobado por expe-

diente Nº 12697-71 con destino ñDep·sito Aserraderoò, el cual constituye actualmente un 

uso no conforme para la Zona Rmb2; 

QUE se propone la remodelación interna del edifi-

cio existente, manteniendo su estructura, y el cambio de destino en los Planos a Local, in-

corporándose además un área de estacionamiento vehicular, a fin de ser utilizado como Es-

tudio de Filmación; 

QUE la propuesta es posible de evaluar en el 

marco del Artículo 1.2.4.3 Apartado D, Inciso 3 del Código de Ordenamiento Urbano de San 

Isidro, considerando el grado menor de molestia que surge del cambio de destino planteado, 

lo que implica una mejora en la situación urbano ambiental de la zona; 

QUE por lo expuesto, los Organismos Técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 68/70, opinan que, con el cumplimiento de los requisi-

tos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, cri-

terio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del 

acto administrativo que así lo haga saber; 

 

//.. 
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Ref.: Expte.  Nº  4716-H-2015.- 

 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d   e   c   r   e   t   a: 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber a Maderera Newton S.A., en su carácter de Propietario, que 

************** se autoriza la realización de modificaciones internas y el cambio de des-

tino a local, del inmueble designado catastralmente como Circunscripción III, Sección J, 

Manzana 638, Parcelas 8a y 10a, ubicado en la calle Prilidiano Pueyrredón Nº 929/49, de la 

ciudad de Martínez, según documentación de fojas 28, convenientemente corregidas.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de las 

************** condiciones Urbanísticas, Ambi entales, de Funcionamiento y Administra-

tivas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan:  

A. Condiciones Urbanísticas: 

A1. Se admitirá únicamente la ejecución de modificaciones internas, sin incrementar los va-

lores de FOS y FOT aprobados por Expediente Nº 12697-71. 

A2. Se deberá mantener lo aprobado por Expediente Nº 12697-71 en relación a Retiro de 

Frente, Altura Máxima y Plano Límite, Fondo Libre y Terreno Absorbente. 

A3. El Estacionamiento vehicular verificará, como mínimo, seis (6) módulos, tres (3) de los 

cuales deberán ser destinados para carga y descarga (módulos de 3,00 metros x 6,00 metros), 

calculados a razón de una cochera cada 200m² de local, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 1.2.2.1 inciso 9 Ítem m del Código de Ordenamiento Urbano de San Isidro.  

Toda la actividad de carga y descarga, como ser proveedores de insumos, abastecedores, 

servicios a domicilio, etc., se realizará dentro del predio a fin de evitar inconvenientes al 

tránsito vehicular. 

Todos los vehículos deberán maniobrar en el interior del predio debiendo ingresar y/o egre-

sar marcha adelante. Se indicarán los accesos y egresos vehiculares con señalización gráfica, 

sonora y lumínica, para advertencia de los peatones, colocadas para ser visualizadas por los 

transeúntes. 

El uso del estacionamiento será obligatorio, libre y gratuito para quienes concurran al lugar, 

debiéndose posibilitar el ingreso a empleados, visitantes, proveedores y/o servicios entre 

otros, a fin de evitar inconvenientes en el entorno. 
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Ref.: Expte.  Nº  4716-H-2015.- 

 

 

A4. El edificio contará con accesibilidad para personas con discapacidad, cumplimentando 

con la Ordenanza Nº 6631 en cuanto a rampas y sanitarios para discapacitados. 

B. Condiciones Ambientales: 

B1. Aceras públicas: Deberán ejecutarse conforme lo reglamentado por el Código de Edifi-

cación de San Isidro. Las veredas no perderán su continuidad en correspondencia con el ac-

ceso vehicular, debiendo salvar los desniveles con rampas reglamentarias y señalizadas.  

B2. Mejora externa urbana: Se deberá presentar propuesta integral para la vereda ubicada 

sobre el Pasaje Newton y propuesta de acondicionamiento de las fachadas, a fin de ser eva-

luado por la Dirección General de Ordenamiento Urbano conforme a la normativa vigente. 

B3. Residuos: Deberá contar con un lugar apto para contener los desechos del edificio, a fin 

de evitar que permanezcan en la vía pública hasta el horario de recolección municipal. Se 

recomienda la separación de los mismos, diferenciando residuos orgánicos de inorgánicos. 

B4. Consideraciones Generales de Obra: Se deberá dar cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 5.1.2.2 del Código de Edificación de San Isidro, reglamentado por los Decretos Nº 

1617/14 y Nº 1618/14, relativos a las consideraciones generales para la etapa de obra.  

Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o de 

camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su poste-

rior retiro. 

Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

C. Condiciones de Funcionamiento: 

C1. El uso a desarrollar, con destino Estudio de Filmación, será evaluado al momento de 

gestionar la Habilitación correspondiente, a fin de establecer las condiciones de funciona-

miento y seguridad y verificar el cumplimiento de la normativa vigente de aplicación, consi-

derando especialmente la ubicación del inmueble y su entorno y el mantenimiento de las 

condiciones que surgen del presente informe, entre otros aspectos.  

En dicha instancia, serán evaluados particularmente la capacidad de estacionamiento pro-

puesto, considerando como mínimo seis (6) módulos, tres de los cuales deberán ser destina-

dos a carga y descarga, la materialización de aislación acústica en locales y/o equipos y la 

instalación de un grupo electrógeno, de ser necesario, entre otros aspectos.  
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Ref.: Expte.  Nº  4716-H-2015.- 

 

 

C2. El local ubicado en el Entrepiso deberá destinarse como anexo al local de Planta Baja, 

sin acceso de público. 

C3. La publicidad será la mínima necesaria para el anuncio de la actividad y contará con 

aprobación previa a su colocación. 

C4. De modificarse la modalidad de funcionamiento planteada por los recurrentes y/o pro-

vocarse molestias a terceros por el desarrollo de la actividad, la Municipalidad podrá esta-

blecer mayores requisitos, atento la ubicación del inmueble. 

D. Condiciones Administrativas: 

D1. Presentar Plano de Mensura y Unificación visado por la Dirección de Catastro para el 

otorgamiento del Permiso de Construcción. El mismo, deberá obtener la aprobación por par-

te de la Dirección Provincial de Geodesia para la gestión del Conforme y/o Final de Obra. 

D2. Deberá presentar plano de instalaciones contra Incendio, teniendo en cuenta el tipo de 

edificio y de acuerdo a lo previsto por el artículo 5.8.1.1 y subsiguientes del Código de Edi-

ficación de San Isidro, firmado por un profesional responsable y matriculado, para el otor-

gamiento del Permiso de Construcción. 

D3. Se deberá dar de baja la actividad actualmente vigente (Maderera Newton), con el pago 

de la deuda de tasas ante la Dirección General de Rentas, de así corresponder. 

D4. Cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias y de seguridad contenidas en el 

Código de Edificación de San Isidro y Ordenanza Nº 8367 (medios de salida, anchos míni-

mos de paso, sentidos de apertura y anchos de puertas, escaleras principales y secundarias, 

instalaciones eléctricas, etc.), siendo de aplicación supletoria el Código de Edificación de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

D5. Cumplimentará las disposiciones de los Códigos de Ordenamiento Urbano y Edificación 

de San Isidro y toda otra normativa que, en el orden Nacional, Provincial o Municipal resul-

ten de aplicación. 

D6. Se transcribirán en el Permiso de Construcción y Plano Conforme a Obra todas las con-

dicionantes Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y Administrativas. 

D7. Posteriormente y una vez aprobado el Plano Conforme a Obra, se tramitará el corres-

pondiente Permiso de Habilitación Comercial. 
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Ref.: Expte.  Nº  4716-H-2015.- 

 

 

ARTÍCULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

************** Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 4º.- Previo a la notificación del presente Decreto, la Dirección General 

************** de Obras Particulares liquidará y verificará el pago del anticipo de los De-

rechos de Construcción por Estudio de Planos, conforme lo dispone el Artículo 24, Apartado 

A9 de la Ordenanza Impositiva vigente.- 

 

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que dentro de los  

********* **** ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya presentado toda la 

documentación para el pertinente Permiso de Construcción.- 

 

ARTICULO 6°.-   Regístrese. Comuníquese, y  publíquese.   

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr . Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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Ref.  Expte. Nro. 4105-419-1989 y agreg.-  

 

SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2578 

 

VISTO la Disposición N° 1811/14 del Organis-

mo Provincial para el Desarrollo Sostenible a través de  la Dirección Provincial de Evalua-

ción de Impacto Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, por la que se clasificó como de 

PRIMERA CATEGORÍA, al establecimiento ubicado en la calle Martín Rodríguez  Nº 

761/59/63 de la ciudad de Boulogne, donde se desarrollan actividades con el rubro ñMA-

TRICERIA E INYECCION DE PLASTICOSò, cuya titularidad es ejercida por la firma 

ñMARDIGIAN GREGORIO PLASTICOS  S.R.L.; y 

Considerando: 

QUE  la firma ha dado cumplimiento a la presen-

tación de la documentación requerida por el artículo 66 del Decreto 1761/1996 (Declaración 

jurada con memoria descriptiva de la actividad) cuya veracidad fue constatada en inspección 

técnica realizada al establecimiento, reuniendo  el  mismo  condiciones  reglamentarias para 

su funcionamiento; esta dependencia  por lo que procede el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- Hácese saber a la firma MARDIGIAN GREGORIO PLASTICOS S.R.L.., 

************* con  domicilio en la calle Martín Rodríguez Nº 761/59/63 de la ciudad de 

Boulogne, jurisdicción de este Partido, donde se desarrollan actividades con el rubro ñMA-

TRICERIA E INYECCION DE PLASTICOSò, que con la presentación efectuada en el ex-

pediente de la referencia, ha sido cumplimentada la Ley 11.459 - Decreto Reglamentario Nº 

1741/96, quedando exceptuado de obtener el Certificado de Aptitud Ambiental.-  

 

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que en caso de existir ampliaciones, modifica 

*************    ciones o cambios en sus procesos, deberá cumplimentarse el Art. 57º del 

aludido Decreto, con la presentación de la documentación allí solicitada.- 
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Ref.  Expte. Nro. 4105-419-1989 y agreg.-  

 

 

 

 

ARTICULO 3º.- Procédase a la entrega de copia del presente decreto a la firma interesada, 

************  con la salvedad que el mismo no involucra el trámite de habilitación muni-

cipal, el cual debe ser realizado conforme a las reglamentaciones vigentes, quedando en con-

secuencia supeditado a éste y a la percepción de las tasas correspondientes.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

   

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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Ref.  Expte. Nro. 4105-375-1999.- 

 

SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2579 

 

VISTO la Disposición N° 615/2007 del Orga-

nismo Provincial para el Desarrollo Sostenible a través de  la Dirección Provincial de Eva-

luación de Impacto Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, por la que se clasificó como 

de PRIMERA CATEGORÍA, al establecimiento ubicado en la calle  Julián Navarro Nº  

1353/51 de la ciudad de Beccar, donde se desarrollan actividades con el rubro ñFABRICA-

CION DE COMPONENTES PARA INSTALACIONES ELECTRICASò, cuya titularidad 

es ejercida por la firma ñADRIAN  ALBERTO MILLER.; y 

Considerando: 

QUE  la firma ha dado cumplimiento a la presen-

tación de la documentación requerida  por el artículo 66º del Decreto 1761/1996 (Declara-

ción jurada con memoria descriptiva de la actividad) cuya veracidad fue constatada en ins-

pección técnica realizada al establecimiento, reuniendo  el  mismo  condiciones  reglamenta-

rias para su funcionamiento; esta dependencia  por lo que procede el dictado del acto admi-

nistrativo correspondiente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- Hácese saber a la firma ADRIAN ALBERTO MILLER con  domicilio en 

************ la calle Julián Navarro  Nº 1353/51 de la ciudad de Beccar, jurisdicción de 

este Partido, donde se desarrollan actividades con el rubro ñFABRICACION DE COMPO-

NENTES PARA INSTALACIONES ELECTRICASò, que con la presentación efectuada en 

el expediente de la referencia, ha sido cumplimentada la Ley 11.459 - Decreto Reglamenta-

rio Nº 1741/96, quedando exceptuado de obtener el Certificado de Aptitud Ambiental.-  

 

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que en caso de existir ampliaciones, modifica 

************    ciones o cambios en sus procesos, deberá cumplimentarse el Art. 57º del 

aludido Decreto, con la presentación de la documentación allí solicitada.- 
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Ref.  Expte. Nro. 4105-375-1999.- 

 

 

 

ARTICULO 3º.- Procédase a la entrega de copia del presente decreto a la firma interesada, 

************  con la salvedad que el mismo no involucra el trámite de habilitación muni-

cipal, el cual debe ser realizado conforme a las reglamentaciones vigentes, quedando en con-

secuencia supeditado a éste y a la percepción de las tasas correspondientes.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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Ref. Expte. Nº  10222-Pï 2015.- 

 

SAN ISIDRO, 18  de Agosto de 2015 

 

DECRETO  NUMERO:   2580                                                                           

VISTO lo solicitado mediante nota de la Direc-

ción General de Educación, a fojas 1; y  

Considerando:  

  QUE, en virtud de ello, se deberá reubicar a la 

agente Gabriela Cecilia GONZALEZ (Legajo Nº 40762),  en el cargo de Secretaria ï turno 

mañana- de la Escuela Municipal E.R.I.P.L.A.;                    

QUE, procede en consecuencia al dictado del ac-

to administrativo que así lo disponga;       

                         POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias;  

                                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Reubícase  a la agente  Gabriela  Cecilia GONZALEZ (Legajo Nº 40762),   

************* en el cargo de Secretaria ï turno mañana- (J:1.1.1.01.06.000-C:21-

O:1.1.1.08) de  la Escuela Municipal E.R.I.P.L.A.,  con retroactividad al 9 de abril de 2015.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y Publíquese.-        

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº  10207-P- 2015.- 

   

SAN ISIDRO,  18  de Agosto de 2015 

  

DECRETO NUMERO: 2581 

 

   VISTO los presentes actuados; y 

Considerando:  

   QUE, a fojas 1, la agente Marisol Reigosa (Lega-

jo Nº 53.458) solicita se le conceda licencia especial con goce de sueldo, por el período 

comprendido entre el 26 de mayo y el 5 de junio de 2015; 

QUE a fojas 2, presta su conformidad la autori-

dad correspondiente; 

QUE, en virtud de ello, se deberá conceder  di-

cha  licencia, conforme el artículo 17º de la Ley 11757; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

                                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a :  

ARTICULO 1º.-  Reconócese la    licencia       especial   sin   goce   de   sueldo concedida 

************** a la agente Marisol REIGOSA  (Legajo Nº 53.458), con funciones de 

Maestra-Secretaria (J:1.1.1.1.01.06.000-C:21-O:1.1.1.08) en la Escuela Malvinas Argenti-

nas,  por el período comprendido entre 26 de mayo y el 5 de junio de 2015.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

                             

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

Sr. INTENDENT E MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.Expte. Nº 6783 -P-2015- 

 

 

SAN ISIDRO, 18  de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2582 

  

 VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

QUE, mediante Decreto Nº 1962 de fecha 3 de 

Julio de 2015, el agente Carlos Javier SPRINGHART  (Legajo N° 59951), fue incluido en 

los alcances del Art²culo 15Ü ñBonificaci·n por Disposici·n Permanenteò; 

QUE conforme lo informado a fojas 6, se deberá 

excluir al citado agente de dicha bonificación, a partir del 1º de mayo de 2015; 

QUE, procede en consecuencia  proyectar el acto 

administrativo, que así lo disponga; 

                          

                          POR ello, en ejercicio de las  atribuciones que le son propias; 

                                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Excl¼yase de los alcances del Art²culo 15Á  ñBonificaci·n por  Disposici·n  

************** Permanenteò (46%) de la Ordenanza N° 8804, al agente Carlos Javier 

SPRINGHART  (Legajo N° 59951), a partir del 1° de mayo  de 2015.- 

  

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y Publíquese.       

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 8160-D-2015.- 

 

SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2583 

 

VISTO el Contrato de Locación celebrado en au-

tos; y 

Considerando: 

QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata;  

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el Contrato de Locación, celebrado entre la Señora 

*************  Mirta Ríos ïDNI Nº 11.953.705- y la Municipalidad de San Isidro respecto 

del inmueble sito en la calle  Marconi Nº 388 de la ciudad de Beccar, jurisdicción de este 

Partido, por el término de treinta y seis (36) meses, contados a partir del 1º de agosto de 

2015 y cuyo vencimiento operará indefectiblemente el 31 de julio de 2018, texto que pasa a 

formar parte integrante del presente decreto.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPA L  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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CONTRATO DE LOCACION  

 

Entre la Sra. Mirta Ríos, D.N.I. 11.953.705, con domicilio real en la calle Aristóbulo del 

Valle 168 de la localidad de Martínez, Partido de San Isidro, en adelante denominada 

ñLA LOCADORAò por una parte y la Municipalidad de San Isidro, representada por el Sr. 

Intendente Municipal, Dr. Gustavo Posse, cuya firma es refrendada para este acto por la del 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración, Dr. Ricardo Rivas, con domicilio en 

Av. Centenario NÁ77, de la localidad y partido de San Isidro, en adelante denominado ñLA 

LOCATARIAò por la otra, se conviene en celebrar el presente contrato de locación, sujeto a 

lo dispuesto en la materia por el Código Civil y las cláusulas que a continuación se detallan:  

 

PRIMERA:  ñLA LOCADORAò da en locaci·n a ñLA LOCATARIAò quien acepta de con-

formidad el inmueble ubicado en la calle Marconi nº 388 de la localidad de Beccar, Partido 

de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. ñLA LOCATARIAò acepta el inmueble en las 

condiciones en que se encuentra y que dice conocer; obligándose a mantener y devolver el 

inmueble en las mismas buenas condiciones y a pagar el importe de los objetos que faltaren 

o estuvieren rotos y los deterioros ocasionados.òLA LOCATARIAò destinar§ la cosa locada 

a  dependencias administrativas. 

 

SEGUNDA: El término de duración de este contrato se pacta por el término de TREINTA Y 

SEIS (36) MESES contados a partir del día 1 de Agosto de 2015, cuyo vencimiento ocurrirá 

indefectiblemente el día 31 de Julio de 2018.  

 

TERCERA: El precio de la locación asciende a la suma de pesos quinientos cincuenta y 

nueve mil doscientos noventa y seis ($559.296) pagaderos de la siguiente manera: pesos on-

ce mil seiscientos ochenta y uno ($11.681) mensuales para el primer año; la suma de pesos 

quince mil ciento ochenta y seis ($15.186) para el segundo año y la suma de pesos diecinue-

ve mil setecientos cuarenta y uno ($19.741), por adelantado del 1 al 10 de cada mes, en la 

Tesorería Municipal sita en la Av. Centenario Nro. 77, Piso primero, de la localidad de San 

Isidro, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. La falta de pago en término 

del alquiler hará generar al monto adeudado un interés punitorio del dos por ciento (2%) dia-

rio. 

CUARTA: Las partes dejan debidamente aclarado que la determinación del canon locativo 

mensual y las formas de pago previstas en la Cláusula Tercera que antecede, han sido libre-

mente convenidas por ambas, bajo el marco de los principios emanados del artículo 1197 del 

código civil.  
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QUINTA: Todas las mejoras y/o modificaciones que ñLA LOCATARIAò hiciere en el in-

mueble alquilado, deber§n ser autorizadas por ñLA LOCADORAò previamente por escrito. 

Las mejoras que ñLA LOCATARIAò hiciere, de cualquier naturaleza que fuere, quedar§n a 

beneficio de ñLA LOCADORAò sin derecho a indemnizaci·n  alguna a favor de ñLA LO-

CATARIAò. 

 

SEXTA: ñLA LOCADORAò no se responsabiliza por los daños y perjuicios que pudiera 

sufrir ñLA LOCATARIAò y/o terceros por accidentes, inundaciones, filtraciones o despren-

dimientos provenientes de roturas o desperfectos en caños, techos, cables, veredas, etc., o 

por cualquier accidente o daño o incendio de cualquier naturaleza que pudiera producirse en 

el bien locado, o en sus vecinos o linderos que lo afecten de cualquier manera, cualquiera sea 

la causa interna o externa, visible u oculta que las produzcan, incluyendo aquellas contem-

pladas en el artículo 1517 del c·digo civil, desde que ñLA LOCATARIAò toma a su cargo el 

caso fortuito y la fuerza mayor. Los daños que a terceros pudieran generarse por las causas 

antes indicadas quedar§n a cargo exclusivo de ñLA LOCATARIAò.  

 

SÉPTIMA: ñLA LOCATARIAò tiene prohibido bajo pena de desalojo: a) Subalquilar, ce-

der, vender ya sea parcial o total, este contrato; b) Realizar actos contra la moral y las buenas 

costumbres; c) Depositar en el inmueble sustancias tóxicas, y/o peligrosas, y/o con malos 

olores; d) Impedir el ingreso de ñLA LOCADORAò o a sus representantes debidamente au-

torizados, a la inspección del inmueble locado.  

 

OCTAVA: ñLA LOCATARIAò restituir§ a ñLA LOCADORAò, el inmueble totalmente 

desocupado al t®rmino de la locaci·n y si as² no lo hiciere, ñLA LOCATARIAò abonará a 

ñLA LOCADORAò, por cada d²a de retenci·n indebida del inmueble, una suma equivalente 

al 10% diario del alquiler vigente abonado en el último mes de locación, más el alquiler 

mensual vigente a esa fecha, no obstante lo cual ñLA LOCADORAò podr§ demandar el 

desalojo con más los daños y perjuicios.  

 

NOVENA: ñLA LOCATARIAò renuncia expresamente al beneficio conferido por el art²cu-

lo 1579 del código civil que conoce, y faculta a ñLA LOCADORAò para que ante la falta de 

pago de un solo mes de alquiler o cualquiera de las obligaciones asumidas en este acto, éste 

inicie la acción de desalojo del inmueble, con más el cobro de las sumas adeudadas y los 

daños y perjuicios ocasionados. 
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DÉCIMA: La mora se producirá en forma automática y de pleno derecho por el mero ven-

cimiento de los plazos o el incumplimiento de las obligaciones sin necesidad de interpela-

ción por alguna de las partes aquí firmantes. 

 

DÉCIMA PRIMERA: ñLA LOCATARIAò podr§ rescindir el presente contrato despu®s de 

los seis (6) meses de vigencia del mismo, notific§ndose fehacientemente tal voluntad a ñLA 

LOCADORAò con sesenta (60) d²as de anticipaci·n. Si ñLA LOCATARIAò hiciere uso de 

esta opci·n en el primer a¶o de contrato, deber§ abonar a ñLA LOCADORAò una suma 

equivalente a un mes y medio de alquiler, y si ya hubiere transcurrido dicho lapso abonará el 

importe equivalente a un mes de alquiler, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 

23.091. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: Queda a cargo de ñLA LOCADORAò el pago del impuesto munici-

pal correspondiente al Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales (A.B.L), asimismo el 

pago del impuesto provincial (ARBA) y finalmente el pago del sellado contractual en su co-

rrespondiente proporción. Los pagos provenientes de los servicios por luz (Edenor), gas, 

provisión de agua (AySA) correspondientes al inmueble en cuesti·n ser§n a cargo de ñLA 

LOCATARIAò.  

 

DÉCIMA TERCERA:  ñLA LOCATARIAò entrega en este acto a ñLA LOCADORAò la 

suma de pesos treinta y cinco mil cuarenta y tres ($35.043) en concepto de depósito y como 

garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente contrato, otor-

gándose por separado el correspondiente recibo. Este depósito no devengará interés alguno. 

Tampoco podr§ ser imputado al pago de alquileres adeudados y ser§ devuelto por ñLA LO-

CADORAò a los sesenta (60) d²as de recibido de conformidad el bien locado y una vez que 

se haya cancelado cuanto ñLA LOCATARIAò pudiera adeudar por consumo de luz, gas, 

teléfono, aguas, desperfectos, alquileres, gastos judiciales o extrajudiciales o por cualquier 

otro concepto que haya generado. 

 

DÉCIMA CUARTA: Para todos los efectos legales emergentes del presente contrato, las 

partes constituyen domicilios especiales en los indicados al comienzo del presente contrato, 

donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos a que hubiere lugar, 

sometiéndose a la competencia de los tribunales civiles y comerciales del departamento judi-

cial de San Isidro.  

 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, firman las partes tres (3) ejemplares de un mismo te-

nor y a un solo efecto en la Ciudad de San Isidro a los 31 días del mes de Julio de 2015. 
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Ref.  Expte. Nro. 4105-122-2013.- 

 

SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2584 

 

 

VISTO la Disposición N° 66/14 del Organismo 

Provincial para el Desarrollo Sostenible a través de  la Dirección Provincial de Evaluación 

de Impacto Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, por la que se clasificó como de 

PRIMERA CATEGORÍA, al establecimiento ubicado en  Av. Andrés Rolón Nº  1186 de la 

ciudad de San Isidro,  jurisdicción de este Partido, donde se desarrollan actividades con el 

rubro ñHERRERIAò, cuya titularidad es ejercida por la firma SANDRO LUIS MANCINI; y 

 

Considerando: 

QUE  la firma ha dado cumplimiento a la presen-

tación de la documentación requerida  por el artículo 66 del Decreto 1741/1996 (Declaración 

jurada con memoria descriptiva de la actividad) cuya veracidad fue constatada en inspección 

técnica realizada al establecimiento, reuniendo  el  mismo  condiciones  reglamentarias para 

su funcionamiento; esta dependencia  por lo que procede el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Hácese saber a la firma SANDRO LUIS MANCINI con  domicilio en 

*************  Av. Andrés Rolón  Nº 1186 de la ciudad de San Isidro, jurisdicción de este 

Partido, donde se desarrollan actividades con el rubro ñHERRERIAò, que con la presenta-

ción efectuada en el expediente de la referencia, ha sido cumplimentada la Ley 11.459 - De-

creto Reglamentario Nº 1741/96, quedando exceptuado de obtener el Certificado de Aptitud 

Ambiental.-  

 

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que en caso de existir ampliaciones, modifica 

************    ciones o cambios en sus procesos, deberá cumplimentarse el Art. 57º del 

aludido Decreto, con la presentación de la documentación allí solicitada.- 
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Ref.  Expte. Nro. 4105-122-2013.- 

 

 

 

ARTICULO 3º.- Procédase a la entrega de copia del presente decreto a la firma interesada, 

******** ****  con la salvedad que el mismo no involucra el trámite de habilitación muni-

cipal, el cual debe ser realizado conforme a las reglamentaciones vigentes, quedando en con-

secuencia supeditado a éste y a la percepción de las tasas correspondientes.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro.  10864-S-2015.- 

 

 

 

    SAN ISIDRO,  18 de Agosto de 2015                     

 

DECRETO NUMERO: 2585 

 

VISTO las presentes actuaciones; y 

 

Considerando: 

   

   QUE, la empresa FAMIVA S.R.L., presentó la 

documentación correspondiente a la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATURALò, 

en la calle SAN ISIDRO LABRADOR 1121 entre Av. del Libertador y Casares, de la ciudad 

de Martínez, jurisdicción de este Partido;     

QUE, la extensión del tramo a realizarse de la 

presente obra se encuentra ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia y ha sido 

solicitado por los vecinos frentistas, quienes abonarán a la empresa contratista el total de los 

trabajos que ella demande;   

QUE, a fojas 25 se presta conformidad al Pro-

yecto de Gas Natural BAN SI Nro. 6264 de fojas 4, según lo informado por la Dirección de 

Ingeniería ï Sector redes; 

QUE se encuentra debidamente notificado, res-

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nro. 1455/1985 y 874/2001 (Anexos I y 

II)  y 3117/2014 (Anexo II) y  la Ordenanza  7132; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa   FAMIVA S.R.L., con domicilio real en la 

*************  calle Ameghino 851, de la ciudad de Beccar y legal en la Av. Centenario 

2031 de la Ciudad de Beccar, a realizara la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATU-

RALò,  en la calle SAN ISIDRO LABRADOR 1121 entre Av. del Libertador y Casares,  

jurisdicción de este Partido, se realizará tendido de 25 metros de cañería de polietileno tipo 

SDR11 de  50 mm. de diámetro (III-D-171-17) por la modalidad de ejecución de contrato 

directo entre vecinos y empresas constructoras, en un plazo de veinte (20) días corridos, por 

el sistema de costo cubierto.- 
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   Ref. Expte. Nro.  10864-S-2015.- 

 

 

ARTICULO 2°.- La obra deberá ser ejecutada en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases 

************ y Condiciones de est a Comuna y al Proyecto SI ï 6264 de fojas 4 elaborado 

por la empresa GAS NATURAL BAN, presupuesto y demás elementos que forman parte 

integrante del presente expediente. Al terminar las obras se procederá a su relleno y compac-

tado entregando la misma en su condición original, de acuerdo a las reglas de arte.- 

 

ARTICULO 3°.- El costo total de la presente obra, asciende a la suma de PESOS 

*************  TRECE MIL TRESCIENTOS DIEZ  ($ 13.310,00) .Su pago estará a cargo 

del o de los vecinos solicitantes de los trabajos, en la proporción establecida en el respectivo 

contrato individual, no imponiéndose contribución alguna a los vecinos no adherentes.- 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas ï 

************* Dirección d e Ingeniería ï Sector Redes, quien previa iniciación de los tra-

bajos, labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa FAMIVA 

S.R.L.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

*************   come nzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- La empresa deberá presentar en el momento de notificarse del  presente 

*************  decreto, el comprobante del depósito realizado en la Tesorería Municipal, 

en concepto de Inspección de Obra (Según Ordenanzas Nro. 7682 y 7683, modificatorias de 

la Ordenanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de 

obra, y con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

 

//é 
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   Ref. Expte. Nro.  10864-S-2015.- 

 

 

 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Ang el Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro.  10865-A-2015.- 

 

 

    SAN ISIDRO,  18 de agosto de 2015                      

 

DECRETO NUMERO: 2586 

 

VISTO las presentes actuaciones; y 

 

Considerando: 

   

QUE, la empresa FAMIVA S.R.L., presentó la 

documentación correspondiente a la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATURALò, 

en las calles GENERAL GUIDO entre La Rábida y Murature, MANUELA GARCIA entre  

Av. Sucre y Lynch y JOSE INGENIEROS entre Av. Sucre y Esnaola jurisdicción de este 

Partido;     

QUE, la extensión del tramo a realizarse de la 

presente obra se encuentra ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia y ha sido 

solicitado por los vecinos frentistas, quienes abonarán a la empresa contratista el total de los 

trabajos que ella demande;   

QUE, a fojas 26 se presta conformidad al Pro-

yecto de Gas Natural BAN SI Nro. 6187 de fojas 4, según lo informado por la Dirección de 

Ingeniería ï Sector redes; 

QUE se encuentra debidamente notificado, res-

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nro. 1455/1985 y 874/2001 (Anexos I y 

II)  y 3117/2014 (Anexo II) y  la Ordenanza  7132; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa   FAMIVA S.R.L., con domicilio real en la 

*************  calle Ameghino 851, de la ciudad de Beccar y legal en la Av. Centenario 

2031 de la Ciudad de Beccar, a realizara la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATU-

RALò,  en las calles GENERAL GUIDO entre La R§bida y Murature, MANUELA GAR-

CIA entre  Av. Sucre y Lynch y JOSE INGENIEROS entre Av. Sucre y Esnaola jurisdicción 

de este Partido, se realizará tendido de 300 metros de cañería de polietileno tipo SDR11 de  

63 mm. de diámetro (VII-F-1-1) por la modalidad de ejecución de contrato directo entre ve-

cinos y empresas constructoras, en un plazo de veinte (20) días corridos, por el sistema de 

costo cubierto.- 
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   Ref. Expte. Nro.  10865-A-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 2°.- La obra deberá ser ejecutada en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases 

************ y Condiciones de esta Comuna y al Proyecto SI ï 6187 de fojas 4 elaborado 

por la empresa GAS NATURAL BAN, presupuesto y demás elementos que forman parte 

integrante del presente expediente. Al terminar las obras se procederá a su relleno y compac-

tado entregando la misma en su condición original, de acuerdo a las reglas de arte.- 

 

ARTICULO 3°.- El costo total de la presente obra, asciende a la suma de PESOS 

*************  OCHEN TA Y CUATRO MIL ($ 84.000,00) .Su pago estará a cargo del o 

de los vecinos solicitantes de los trabajos, en la proporción establecida en el respectivo con-

trato individual, no imponiéndose contribución alguna a los vecinos no adherentes.- 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas ï 

************* Dirección de Ingeniería ï Sector Redes, quien previa iniciación de los tra-

bajos, labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa FAMIVA 

S.R.L.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

*************   comenzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- La empresa deberá presentar en el momento de notificarse del  presente 

*************  decreto, el comprobante del depósito realizado en la Tesorería Municipal, 

en concepto de Inspección de Obra (Según Ordenanzas Nro. 7682 y 7683, modificatorias de 

la Ordenanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de 

obra, y con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

 

//é 
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   Ref. Expte. Nro. 5781-A-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro.  10862-C-2015.- 

 

 

 

    SAN ISIDRO, 18 de Agosto de 2015                        

 

DECRETO NUMERO: 2587 

 

VISTO las presentes actuaciones; y 

 

Considerando: 

   

QUE, la empresa FAMIVA S.R.L., presentó la 

documentación correspondiente a la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATURALò, 

en la calle CARLOS GARDEL 2455 entre Olazábal y Asamblea, de la ciudad de Boulogne, 

jurisdicción de este Partido;     

QUE, la extensión del tramo a realizarse de la 

presente obra se encuentra ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia y ha sido 

solicitado por los vecinos frentistas, quienes abonarán a la empresa contratista el total de los 

trabajos que ella demande;   

QUE, a fojas 23 se presta conformidad al Pro-

yecto de Gas Natural BAN SI Nro. 6274 de fojas 4, según lo informado por la Dirección de 

Ingeniería ï Sector redes; 

QUE se encuentra debidamente notificado, res-

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nro. 1455/1985 y 874/2001 (Anexos I y 

II)  y 3117/2014 (Anexo II) y  la Ordenanza  7132; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa   FAMIVA S.R.L., con domicilio real en la 

*************  calle Ameghino 851, de la ciudad de Beccar y legal en la Av. Centenario 

2031 de la Ciudad de Beccar, a realizara la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATU-

RALò,  en la calle CARLOS GARDEL 2455 entre Olaz§bal y Asamblea, de la ciudad de 

Boulogne, jurisdicción de este Partido, se realizará tendido de 50 metros de cañería de poli-

etileno tipo SDR11 de  50 mm. de diámetro (VI-B-11-4e) por la modalidad de ejecución de 

contrato directo entre vecinos y empresas constructoras, en un plazo de veinte (20) días co-

rridos, por el sistema de costo cubierto.- 
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   Ref. Expte. Nro.  10862-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 2°.- La obra deberá ser ejecutada en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases 

************ y Condiciones de esta Comuna y al Proyecto SI ï 6274 de fojas 4 elaborado 

por la empresa GAS NATURAL BAN, presupuesto y demás elementos que forman parte 

integrante del presente expediente. Al terminar las obras se procederá a su relleno y compac-

tado entregando la misma en su condición original, de acuerdo a las reglas de arte.- 

 

ARTICULO 3°.- El costo total de la presente obra, asciende a la suma de PESOS 

*************  VEINT ICINCO MIL ($ 25.000,00) .Su pago estará a cargo del o de los 

vecinos solicitantes de los trabajos, en la proporción establecida en el respectivo contrato 

individual, no imponiéndose contribución alguna a los vecinos no adherentes.- 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas ï 

************* Dirección de Ingeniería ï Sector Redes, quien previa iniciación de los tra-

bajos, labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa FAMIVA 

S.R.L.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

*************   comenzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- La empresa deberá presentar en el momento de notificarse del  presente 

*************  decreto, el comprobante del depósito realizado en la Tesorería Municipal, 

en concepto de Inspección de Obra (Según Ordenanzas Nro. 7682 y 7683, modificatorias de 

la Ordenanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de 

obra, y con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

 

//é 
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   Ref. Expte. Nro.  10862-C-2015.- 

 

 

 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo  Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro.  10861-F-2015.- 

 

 

 

    SAN ISIDRO,   18 de Agosto de 2015                   

 

DECRETO NUMERO: 2588 

 

VISTO las presentes actuaciones; y 

 

Considerando: 

   

 QUE, la empresa FAMIVA S.R.L., presentó la 

documentación correspondiente a la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATURALò, 

en la calle FRANCIA 70 entre Garibaldi y Av. Centenario, de la ciudad de San Isidro, juris-

dicción de este Partido;     

 QUE, la extensión del tramo a realizarse de la 

presente obra se encuentra ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia y ha sido 

solicitado por los vecinos frentistas, quienes abonarán a la empresa contratista el total de los 

trabajos que ella demande;   

QUE, a fojas 25 se presta conformidad al Pro-

yecto de Gas Natural BAN SI Nro. 6261 de fojas 4, según lo informado por la Dirección de 

Ingeniería ï Sector redes; 

QUE se encuentra debidamente notificado, res-

pecto de los requisitos establecidos en los Decretos Nro. 1455/1985 y 874/2001 (Anexos I y 

II)  y 3117/2014 (Anexo II) y  la Ordenanza  7132; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la empresa   FAMIVA S.R.L., con domicilio real en la 

*************  calle Ameghino 851, de la ciudad de Beccar y legal en la Av. Centenario 

2031 de la Ciudad de Beccar, a realizara la obra: ñEXTENSION DE RED DE GAS NATU-

RALò,  en la calle FRANCIA 70 entre Garibaldi y Av. Centenario, de la ciudad de San Isi-

dro, jurisdicción de este Partido, se realizará tendido de 16 metros de cañería de polietileno 

tipo SDR11 de  50 mm. de diámetro (II -A-2-30) por la modalidad de ejecución de contrato 

directo entre vecinos y empresas constructoras, en un plazo de veinte (20) días corridos, por 

el sistema de costo cubierto.- 
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   Ref. Expte. Nro.  10861-F-2015.- 

 

 

 

 

ARTICULO 2°.- La obra deberá ser ejecutada en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases 

************ y Condiciones de esta Comuna y al Proyecto SI ï 6261 de fojas 4 elaborado 

por la empresa GAS NATURAL BAN, presupuesto y demás elementos que forman parte 

integrante del presente expediente. Al terminar las obras se procederá a su relleno y compac-

tado entregando la misma en su condición original, de acuerdo a las reglas de arte.- 

 

ARTICULO 3°.- El costo total de la presente obra, asciende a la suma de PESOS 

*************  DIECINUEVE MIL QUINIE NTOS ($ 19.500,00) .Su pago estará a cargo 

del o de los vecinos solicitantes de los trabajos, en la proporción establecida en el respectivo 

contrato individual, no imponiéndose contribución alguna a los vecinos no adherentes.- 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas ï 

************* Dirección de Ingeniería ï Sector Redes, quien previa iniciación de los tra-

bajos, labrará un Acta de Replanteo de Obra conjuntamente con la empresa FAMIVA 

S.R.L.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

*************   comenzando a correr el plazo de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- La empresa deberá presentar en el momento de notificarse del  presente 

*************  decreto, el comprobante del depósito realizado en la Tesorería Municipal, 

en concepto de Inspección de Obra (Según Ordenanzas Nro. 7682 y 7683, modificatorias de 

la Ordenanza Fiscal e Impositiva), por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto de 

obra, y con carácter previo a la iniciación de los trabajos, la correspondiente garantía de obra 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de obra.- 

 

 

//é 
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Ref. Expte. Nro.  10861-F-2015 

 

 

 

ARTICULO 7°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte. Nro. 10765-A-2015 

 

        SAN ISIDRO,  18 de Agosto de 2015 

                            

DECRETO NUMERO: 2589 

 

VISTO las presentes actuaciones; y 

Considerando: 

 

QUE, la empresa AySA SA., presentó la docu-

mentaci·n correspondiente a la obra: ñRENOVACION DE RED DE COLECTORA 

CLOACALò, en el §rea comprendida por la calle DIAGONAL SALTA entre Juncal y Berut-

ti, de la ciudad de Martínez,  jurisdicción de este Partido; y    

QUE, dado el programa de modernización y am-

pliación del radio de servicios de agua corriente y red cloacal en distintos sectores del Parti-

do, se hace necesario autorizar la ejecución de los trabajos; 

QUE, se encuentra debidamente notificado, res-

pecto de los requisitos establecidos en el Decreto Nro. 1455/85 y 874/01 (Anexos I y II) y 

3117/2014 (Anexo 2) y la Ordenanza Nro. 7132; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1°.- Autor²zase a la empresa AySA SA., a realizar la obra: ñRENOVACION 

************* DE RED DE COLECTORA CLOACAL en el área comprendida por la ca-

lle DIAGONAL SALTA entre Juncal y Berutti, de la ciudad de Martínez,  jurisdicción de 

este Partido, según se especifica en el informe técnico a fs. 51 y conforme en el plano de fs. 

4 y Memoria Descriptiva de fs.  3,  por un monto de PESOS CIENTO VEINTICUATRO 

MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($ 124.329,00).- 

 

ARTICULO 2°.- Los trabajos deberán ser ejecutados en el término de catorce (14) días 

*************  corridos. Las normas de trabajos en la vía pública se ajustarán al Decreto 

Nro. 1455/85 y 874/01 (Anexos I y II) y 3117/2014 (Anexo 2) y la Ordenanza Nro. 7132. En 

caso de necesitarse interrupciones parciales y/o totales del tránsito vehicular el autorizado 

deberá acudir a la Subsecretaría Administrativa de Tránsito para la implementación del per-

miso correspondiente como asimismo de ser necesario el corte, poda o raleo de árboles, la 

empresa deberá solicitar dicha autorización a la Dirección de Arbolado Urbano.- 
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   Ref. Expte. Nro. 10765-A-2015 

 

 

 

ARTICULO 3°.- Características de la obra: Tendido de 105 m de cañería de PVC DN200 

************  mm de diámetro y la ejecución de veintiún  (21) reconexiones domiciliarias, 

según Memoria Descriptiva de fs. 3y plano de fs. 4.- 

 

ARTICULO 4°.- La inspección de obra estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas - 

**** ********* quien previa iniciación de los trabajos, labrará un Acta de Replanteo de 

Obra conjuntamente con la empresa AySA SA.- 

 

ARTICULO 5°.- Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Recepción Provisoria, 

**************   comenzando a correr el plaz o de conservación de obra, que ha sido fijado 

en seis (6) meses en el caso de veredas y en un (1) año para pavimentos. Vencido el mismo, 

se labrará el Acta de Recepción Definitiva.- 

 

ARTICULO 6°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISL ACION  

R.T. 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 7940-R-2015.- 

 

  SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2590 

 

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por Alumbrado, Lim-

pieza y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado en la calle María B. Ca-

zón Nº 2697, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 611.460; y 

Considerando: 

QUE la presentante de fojas 1 expresa que reside 

en el inmueble, es viuda del cesionario que figura en el Boleto de Compra Venta agregado a 

fojas 9; 

QUE habita en el inmueble con su hija y sus dos 

nietos;      

                                                                             

QUE es jubilada e intenta regularizar su situa-

ción,  pero  se  trata  de  una  familia  con  bajos  ingresos,  los  que  resultan  suficientes  

sólo para satisfacer las necesidades básicas del hogar; 

QUE, se ha suscripto a resultar del presente plan 

de pago de hasta dieciocho (18) cuotas, dejando constancia que, de no cumplir con el mismo 

en término, perderá los beneficios otorgado, reclamándose la deuda con todos sus accesorios 

a la fecha de pago;  

QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que ha sufrido inundaciones, que si bien se trató de 

hechos ajenos a su resposabilidad,  esta Administración no quiere desatender pedidos como 

los de autos de quienes desean permanecer en el sistema tratando de adaptar sus exigencias a 

sus posibilidades; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente, accediendo al pedido de exención; 
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Ref.: Expte. N° 7940-R-2015.- 

 

 

//.. 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios, correspondientes a la Tasa por 

**************   Alumbrado, y  Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado 

en la calle María B. Cazón Nº 2697, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 

611.460,  período 1987/06 hasta 2015/3A inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Déjase constancia que la falta de cumplimiento en término del plan de 

************** dieciocho (18) cuotas suscripto a resultas del presente expediente, provo-

cará la pérdida de los beneficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios 

a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************** Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. N° 7823-V-2015.- 

 

                                                   

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2591 

                                                                                                                                                  

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por Alumbrado, Lim-

pieza, Servicios Generales que recaen sobre el inmueble ubicado en la calle Cervantes Nº 

2496, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 611.959; y 

 

Considerando: 

                                                                            

                                                                       QUE la presentante de fojas 1 expresa que es 

hija del titular que figura en nuestros registros y realiza trabajos de costura; 

QUE habita en el inmueble con su esposo que 

trabaja de remisero; 

QUE intenta regularizar su situación pero se trata 

de una familia con bajos ingresos, los que resultan suficientes sólo para satisfacer las necesi-

dades básicas del hogar; 

QUE, asimismo corresponde autorizar un plan de  

pago de hasta veinticuatro (24) cuotas, dejando constancia que, de no cumplir con el mismo 

en término, perderá los beneficios otorgado, reclamándose la deuda con todos sus accesorios 

a la fecha de pago; 

QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que ha sufrido inundaciones, que si bien se trató de 

hechos ajenos a su resposabilidad,  esta administración no quiere desatender pedidos como 

los de autos de quienes desean permanecer en el sistema tratando de adaptar sus exigencias a 

sus posibilidades; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente, accediendo al pedido de exención; 

 

                       /... 
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Ref.: Expte. N° 7823-V-2015.- 

 

 

//.. 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios, correspondientes a la Tasa por 

**************   Alumbrado y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado 

en la calle Cervantes Nº 2496, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 611.959 por 

el período 1989/03 hasta 2015/3A inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorízase un plan de pago de hasta veinticuatro (24) cuotas, dejando 

************** constancia que, de no cumplir con el mismo en término, perderá los bene-

ficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************** Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. N° 7649-H-2015.- 

 

   

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2592 

 

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por Alumbrado, Lim-

pieza y Servicios Generales que recaen sobre el inmueble ubicado en la calle Dr. Raúl Bag-

nati N° 2582, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 611.; y 

 

Considerando: 

 

QUE la presentante de fojas 1 es cesionaria se-

gún Boleto de Compra - Venta;  

QUE ella es jubilada y habita en el inmueble con 

su esposo que trabaja por cuenta propia en el rubro de plomería  

QUE intenta regularizar su situación pero se  tra-

ta  de  una  familia  con  bajos  ingresos,  los  que  resultan  suficientes  sólo para satisfacer 

las necesidades básicas del hogar; 

QUE, asimismo corresponde autorizar un plan de 

pago de hasta veinticuatro (24) cuotas, dejando constancia que, de no cumplir con el mismo 

en término, perderá los beneficios otorgado, reclamándose la deuda con todos sus accesorios 

a la fecha de pago; 

QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que ha sufrido inundaciones, que si bien se trató de 

hechos ajenos a su resposabilidad,  esta administración no quiere desatender pedidos como 

los de autos de quienes desean permanecer en el sistema tratando de adaptar sus exigencias a 

sus posibilidades; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente, accediendo al pedido de exención; 

  

/é 
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Ref.: Expte. N° 7649-H-2015.- 

 

 

 

//.. 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios, correspondientes a la Tasa por 

**************   Alumbrado y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado 

en la calle Dr. Raúl Bagnati N° 2582, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 

611.986 período 1988/01 hasta 2015/3A inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorízase un plan de pago de hasta veinticuatro (24) cuotas, dejando 

************** constancia que, de no cumplir con el mismo en término, perderá los bene-

ficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************** Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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   Ref. Expte. Nro. 14328-C-2014.-                 
 

   

SAN ISIDRO, 18 de Agosto de 2015.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 2 5 9 3   

                                           

                                               VISTO la nota presentada por la ñCRUZ ROJA 

ARGENTINA ï FILIAL SAN ISIDROò; y 

Considerando:     

   QUE la citada Institución solicita un apoyo eco 

nómico destinado al pago de haberes al personal; 

    

                                   QUE, el Coordinador General de Relaciones Ins-

titucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS 

SESENTA MIL  ($ 60.000), pagadero en dos (2) cuotas iguales y consecutivas de PESOS 

TREINTA MIL ($ 30.000) cada una, con oportuna rendición de cuentas;    

    

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

*************** por ñCRUZ ROJA ARGENTINA ï FILIAL SAN ISIDROò, por la suma 

de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000), pagadero en dos (2) cuotas iguales y mensuales de 

PESOS TREINTA MIL ($ 30.000) cada una, destinado al pago de haberes al personal.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debidamente 

*************  autoriz ada/s a tal efecto.- 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del Decreto reglamentario 

*************   Nro. 1444/85. -   
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Ref. Expte. Nro.  14328-C-2014.-                 

 

 

 

 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente  

************* decreto, se atenderá con fondos provenientes de la  Partida correspondiente 

del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte .Nro.  10791-C-2015.- 

   

   

  SAN ISIDRO, 18 de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 5 9 4                                                                         

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

500/366/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 363/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2283/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                   

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a CLAMANN SAFETY S.R.L., con domicilio en Mendoza  

**************  Nro. 5220, Ciudad Aut·noma de Buenos Aires, la ñPROVISION DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIONò por un monto total de PESOS TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA CEN-

TAVOS ($ 371.254,70).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 33, Objeto del 

Gasto  5. 1. 4. 01,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  10791-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº 17620-P-2014.- 

 

   SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2595 

 

   VISTO el Decreto n° 357 de fecha 2 de febrero  

de 2015, por el cual se exime del pago de los accesorios generados por mora en la deuda co-

rrespondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen sobre el 

inmueble ubicado en Av. Santa Fe n° 1919 de la Ciudad de Martínez, por el período 

2007/4A a 2013/5B, cuenta corriente n° 383.769 y 2008/4B a 2013/5B, cuenta corriente n° 

383.770; y 

Considerando: 

QUE surge en autos que corresponde eximir del 

pago del 50% de recargos e intereses por mora y del 100% de la multa; 

QUE por lo expuesto, este Departamento Ejecu-

tivo promueve el dictado del acto administrativo pertinente, modificando el artículo 1° del 

Decreto n° 357/2015; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del Decreto n° 357 de fecha 2 de febrero de 2015, 

************** quedando redactado de la siguiente forma: 

 

ñARTICULO 2°.- Exímese del pago del 50%  de los recargos e intereses por mora y del 

*************** 100% de la multa, correspondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 

Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado en Av. Santa Fe n° 1919 de la 

Ciudad de Martínez, por el período 2007/4A a 2013/5B, cuenta corriente n° 383.769 y 

2008/4B a 2013/5B, cuenta corriente nÁ 383.770, respectivamenteò.- 

 

ARTICULO 2°.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

************* de los Decretos n° 357 de fecha 2 de febrero de 2015.- 
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Ref. Expte. Nº 17620-P-2014.- 

 

 

 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. N° 10899-S-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2596 

    VISTO la nota de la Secretaría de Integración 

Comunitaria; y  

Considerando: 

  QUE en la misma se da cuenta de la realización 

de las ñXIX Jornadas Nacionales de Investigadores en Comunicaci·nò, a llevarse a cabo du-

rante los días 8 al 10 de octubre del corriente año, organizadas por el Departamento de Co-

municación Social de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional del Noroeste 

junto con la Red de Investigadores en Comunicación;  

  QUE concurrirá a las mismas, en representación 

de la Comuna, la Licenciada en Psicología Marcela Gladys Rosnati, teniendo como finalidad 

la participación de los mismos, enriquecer y aportar positivamente en el desarrollo de sus 

funciones; 

  QUE  corresponde  asignarles  la  suma  total de 

$ 5.000,00  en concepto de gastos (viáticos y alojamiento), con oportuna rendición de cuen-

tas;  

  QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase la concurrencia en representación de la Comuna de la 

*************    Licenciada en Psicología Marcela Gladys Rosnati ïDNI 14.941.180-, a 

las ñXIX Jornadas Nacionales de Investigadores en Comunicaci·nò, a llevarse a cabo duran-

te los días 8 al 10 de octubre del corriente año, organizadas por el Departamento de Comuni-

cación Social de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional del Noroeste junto 

con la Red de Investigadores en Comunicación,  asignándole la suma total de PESOS CIN-

CO MIL ($ 5.000,00),  en concepto de gastos (viáticos y alojamiento), con oportuna rendi-

ción de cuentas.- 
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Ref.: Expte. N° 10899-S-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

************   te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos vigente.-   

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 3355-S-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO, 18 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2597 

VISTO la nota obrante a fojas 1 de la Secretaría 

de Niñez, Adolescencia y Familia; y  

Considerando:  

  QUE en la misma da cuenta de la Diplomatura 

en Estudios Avanzados en Derecho Infanto ï Juvenil, que actualmente se dicta en la Univer-

sidad de San Isidro ñPl§cido Mar²nò, desde el mes de abril hasta el mes de noviembre del 

corriente año, durante los días miércoles, en el horario de 17:00 a 21:00 horas;   

  QUE la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fa-

milia informa que concurrirán al mismo los agentes PIERRO, Julieta; ARES, María Floren-

cia; COLOMBO, Paula; RODRIGUEZ ESPANTOSO, Josefina; SOLÁ, Bárbara; PEREZ 

JORQUERA, Sonia; TREMOULETTE, Gabriela; SCOCCO, Sabrina y REAGIOLI, My-

riam, debido a que los contenidos vertidos puedan redundar en óptimos beneficios aplicables 

a la cotidiana actividad en este Municipio; 

  QUE es habitual intención de esta Administra-

ción Municipal colaborar permanentemente con el personal que, en pos de una mejor presta-

ción de servicios, desarrollan y amplían sus capacidades individuales mediante estudios y/o 

cursos de capacitación o perfeccionamiento profesional; 

  QUE se solicita la suma de $ 57.600 en concepto 

de gastos para cubrir los costos del curso; 

QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso; 

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a los agentes PIERRO, Julieta ïDNI 32.848.228-; ARES, María 

******* ***** Florencia ïDNI 33.524.687-; COLOMBO, Paula ïDNI 29.388.601-; RO-

DRIGUEZ ESPANTOSO, Josefina ïDNI 21.398.442-; SOLÁ, Bárbara ïDNI 26.124.250-; 

PEREZ JORQUERA, Sonia ïDNI 92.464.219-; TREMOULETTE, Gabriela ï 
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Ref.: Expte. N° 3355-S-2015.- 

 

 

 

DNI 22.083.919-; SCOCCO, Sabrina ïDNI 34.454.710- y REAGIOLI, Myriam ïDNI 

17.200.814-, quienes prestan servicios en la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, a 

cursar la Diplomatura en Estudios Avanzados en Derecho Infanto ï Juvenil, en la Universi-

dad de San Isidro ñPl§cido Mar²nò, siendo su costo total de PESOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS ($ 57.600,00).- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

*************  presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presu-

puesto General de Gastos.-   

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte.  Nro. 7834-D-2015.- 

 

  SAN ISIDRO, 18 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2 5 9 8   

  Visto la necesidad de proceder a la evaluación 

del material existente en el Archivo General, tendiente a su decomiso; y 

Considerando: 

  Que, la Dirección General de Rentas, ha solicita-

do se disponga la destrucción de toda documentación obrante en el Departamento de Procu-

ración de Cobro, de acuerdo al detalle que obra a fs. 2, referente a todas las tasas, derechos y 

gravámenes incluidos en las ordenanzas municipales y; 

Que, dada su antigüedad y características, la 

misma no reviste interés histórico, bibliográfico o estadístico, no resultando necesaria su 

conservación para amparar derechos del Estado Municipal contra terceros;  

Que, resulta necesaria su destrucción para evitar 

una utilización indebida de la documentación en manos de personas no pertenecientes a esta 

Administración; 

Que, vista la estructuración actual de los siste-

mas de computación implementados, las modificaciones realizadas en los registros de las 

cuentas corrientes, quedan indebidamente reflejadas, detectándose asimismo los agentes que 

han producido los movimientos, por las claves de acceso utilizadas; 

Que, por cuestiones fundamentales de falta de 

espacio físico, resulta imprescindible generar nuevos lugares de guarda; 

       Que, por Decreto nro. 2716/92 se instituyera la 

Comisi·n Revisora ñAd honoremò del Archivo Municipal, integrada por representantes de 

las distintas Secretarías que, al momento de concretar su tarea, deberán ser designados por 

las mismas juntamente con el titular de la Dirección General de Despacho y Legislación, 

para llevar a cabo su cometido; 

Que, corresponde en consecuencia convocar la 

aludida Comisión, debiendo cada Secretaría disponer designar un representante, a tales fines; 

Que, en tal sentido, corresponde dictar el perti-

nente acto administrativo; 

///// 
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Ref.: Expte.  Nro. 7834-D-2015.- 

 

 

 

///// 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Convocase a la Comisi·n Revisora ñAd-honoremò del Archivo 

**************  Municipal, integrada por un representante de cada una de las secreta-

rías, a los fines de emitir dictamen respecto de la solicitud de la Dirección General de Ren-

tas, para disponer la destrucción de la documentación que a fs.  2 se detalla, todo ello en 

acuerdo con los términos del Decreto 2716/92.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y Publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACIÓN  

DM 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL   Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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   Ref. Expte Nro. 11815/205  

 

 

   SAN ISIDRO, 19 de Agosto de 2015.- 

 

 

DECRETO NUMERO:   2 5 9 9 

 

VISTO lo actuado en el presente expediente, y; 

Considerando: 

QUE se inician las presentes actuaciones mer-

ced a la presentación efectuada por la Subsecretaría General de Inspecciones, Registros Ur-

banos y Tránsito, de la que se desprende que la vecina Andrea Paola Ziccardi denuncia irre-

gularidades en el trámite administrativo de aprobación de un Proyecto de Construcción ubi-

cado en la intersección de la Av. Sucre y la calle Int. Neyer de Beccar - Expte. 1331/2015- 

QUE en consecuencia y en virtud de lo dispues-

to por el Artículo 287 inc.) I
o
 del Código de Procedimientos en lo Penal de la Provincia de 

Buenos Aires, se debe investigar tal denuncia, correspondiendo promover la pertinente pre-

sentación ante la autoridad competente, para lo cual se debe dictar el correspondiente acto 

administrativo que así lo resuelva; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO I
o
:       Por intermedio de la Asesoría Legal Municipal, promuévase la denuncia 

penal pertinente, ante la Unidad Funcional de Investigación que corresponda, respecto de los 

hechos descriptos en los Considerandos del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2
o
:       Regístrese. Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nro. 4887-M-1998 -Cuerpo 2- 

 

  

SAN ISIDRO,  19 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 0 0 

 

  VISTO la presentación efectuada en autos por  

Yamil Midley solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, respec-

to de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 100%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 100%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Yamil Midley, con 

domicilio en Riobamba N° 1484, de la ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, Cuenta 

Corriente Nº 851.133.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Ange l Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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 Ref. Expte. Nro. 4879-G-1984.- 

 

SAN ISIDRO, 19 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 0 1   

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Ru-

bén Norberto Gaia (hijo de la titular fallecida) solicitando su inclusión dentro de los alcances 

de las normas vigentes, respecto de la exención del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpie-

za y Servicios Generales; y 

Considerando: 

QUE, habiéndose comprobado que existe impo-

sibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo peticiona-

do;  

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, artículo 58º, inciso 3D), por lo que procede el otor-

gamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50% restante no alcanzado por la exención 

directa, año 2015; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generales, en un 50% restante no alcanzado por la exención directa, año 

2015, a excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no recae 

beneficio alguno, al Sr. Rubén Norberto Gaia (hijo de la titular fallecida) con domicilio en la 

calle Cosme Argerich N° 347, de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, Cuenta 

Corriente Nro. 511.961.- 

 

ARTICULO 2°.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Subdirección de 

************* Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL  

mlg 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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 Ref.: Expte. Nro. 11012-M-1994 ïCuerpo 2.- 

  

SAN ISIDRO,  19 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 0 2 

 

  VISTO la presentación efectuada  en  autos  por   

Susana Beatriz Martínez (hija de los titulares fallecidos) solicitando su inclusión dentro de 

los alcances de las normas vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alum-

brado, Limpieza y Servicios Generales; y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50%, año 2015 (Período 1A a 2A in-

clusive);  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

***************  Generales, en un 50%, año 2015 (Período 1A a 2A inclusive), a excep-

ción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio 

alguno, a  Susana Beatriz Martínez (hija de los titulares fallecidos), con domicilio en Godoy 

Cruz N° 1432 (Frente), ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente 

Nº 530.843.- 

 

ARTICULO 2do.- Déjase constancia que el trámite de exención fue iniciado 

****************  con anterioridad al fallecimiento de la titular, por tal motivo se conside-

ra el período hasta el día 27 de marzo de 2015.- 

 

ARTICULO 3ro.- Dése conocimiento  del  presente acto administrativo  al  Departamento  

**************  de Tasas Inmobiliarias. - 

 

 

 

 



  

 61 

 

  Ref.: Expte. Nro. 11012-M-1994 ïCuerpo 2.- 

 

 

 

 

 //é 

ARTICULO 4to.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION 

mlg 

 

  
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. 11812-D-2015 

DECRETO NUMERO: 2 6 0 3 

-PUBLICADA EN EDICION EXTRA Nº 947 - 

(del 8 de setiembre de 2015) 
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  Ref.: Expte. Nro. 11559-C-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 0 4  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/454/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 382/2015, para los                       

*************** ñTRABAJOS DE ALBA¤ILERIA Y TAREAS COMPLEMENTARIAS 

EN ESCUELA TECNICA NRO. 4, FONDO EDUCATIVO, UBICADA EN YERBAL 50 

BOULOGNE, PARTIDO DE SAN ISIDROò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  27 de Agosto  de 2015, a las 

**************11:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

******* ****** se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 21.  

Objeto del Gasto  5. 1. 4. 31,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    
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  Ref.: Expte. Nro. 11559-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL   Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nro. 11561-C-2015.- 

     

   

  SAN ISIDRO,   20 de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 0 5  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/453/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 381/2015, para los                       

*************** ñTRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE EMERGENCIA Y/O DE 

PREVENCION DE INUNDACIONES EN LA ZONA DENOMINADA LA CAVA Y 

ALEDA¤OS EN EL PARTIDO DE SAN ISIDROò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  27 de Agosto  de 2015, a las 

**************11:15  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Programática 24. 

02.,  Objeto del Gasto  3. 3. 6,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    
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  Ref.: Expte. Nro. 11561-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte .Nro. 10420-C-2015.- 

 

      

  SAN ISIDRO, 20 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 0 7                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

600/400/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 362/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2286/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a MANTENIMIENTOS URBANOS S.R.L., con domicilio en 

************* Belgrano Nro. 126 ï Piso ñ4ò ï Dpto. 411, Ciudad de San Isidro, la ñPRO-

VISION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA REALIZAR TRABAJOS DE 

PINTURA INTERIOR EN QUIROFANO E INTERNACION DE OBSTETRICIA EN 1ER. 

PISO, INTERNACION DE PEDIATRIA EN 2DO. PISO, DEL HOSPITAL MATERNO 

INFANTILò por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA   ($ 495.540).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría Programática 01.02, Objeto 

del Gasto  3. 3.1,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  10420-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Ange l Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nro  10377-L-2012  

 

       SAN ISIDRO,  20 de agosto de 2015 

                          

DECRETO NUMERO: 2608  

  VISTO la presentación efectuada en autos por 

Américo Nicolás LEPORE, solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas 

vigentes, respecto de la exención del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; y 

Considerando: 

    QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, artículo 58º, inciso 3 D)  por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 100%  año/s  2015; 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************  Generales, en un 100% , año/s  2015,  a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a Américo Nicolás 

LEPORE, con domicilio en Pampa 954 de la ciudad de San Isidro,  jurisdicción de este Par-

tido, Cuenta Corriente Nº 221.384.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Subdirección de 

*************  Tasas Inmobiliarias. -   

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISL  

RT 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 7300-H-2000 

 

SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2609 

 

 VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando:  

QUE de acuerdo con el informe producido por la   

Subdirección de Tasas Inmobiliaria, corresponde modificar el artículo 1° del Decreto Nº 

1426/2015, en cuanto al año de eximición  se refiere; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto Nro. 1426 de fecha 14 de Mayo de 

************ 2015, en cuanto al año se refiere, quedando redactado de la siguiente manera: 

 

ñARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generales, en un 100%, años 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no recae beneficio alguno, por el/la Sr/Sra. Lila 

Blanca Gomez, con domicilio en Velez Sarsfield nº 1037 de la ciudad de Martínez, jurisdic-

ción de este Partido, Cuenta Corriente. Nro. 381.580ò 

 

ARTICULO 2º.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

************* del Decreto Nº 1426/2015.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

LF 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 5578-C-2011.- 

 

SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2610 

 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando:  

  QUE de acuerdo con el informe producido por la 

Subdirección de Tasa Inmobiliarias, corresponde modificar el artículo 1º del Decreto Nº 

1574/2015, en cuanto al nombre, apellido y número de cuenta corriente se refiere; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto Nro. 1574 de fecha 28 de Mayo de 

*************  2015, en cuanto al nombre, apellido y número de cuenta corriente se refie-

re, quedando redactado de la siguiente manera: 

 

ñARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generales, en un 50%, año 2015, a excepción de las cuotas que a la fecha 

se hubieren abonado  sobre las cuales no recae beneficio alguno, por el/la Sr/Sra. Mirta 

María Compagnucci (usufructuaria), con domicilio en Maestro Santana nº 631 de la ciudad 

de San Isidro, jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente. Nro. 222.157.-ò 

 

ARTICULO 2º.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

************* del Decreto Nº 1574/2015.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

LF 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro.13528-C-2010 

 

SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2611 

 VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando:  

QUE de acuerdo con el informe producido por la 

Subdirección de Tasas Inmobiliarias, corresponde modificar el artículo 1° del Decreto Nº 

1424/2015, en cuanto al porcentaje de eximición se refiere; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto Nro. 1424 de fecha 14 de Mayo de 

************** 2015, en cuanto al  porcentaje de eximición se refiere, quedando redactado 

de la siguiente manera: 

 

ñARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generale s, en un 50% (restante no alcanzado por la eximición directa), 

año 2015, a excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no 

recae beneficio alguno, por el/la Sr/Sra. Bina Cicconetti, con domicilio en Barrio San Isidro 

Escalera 119,  Piso 3º, Depto "A", de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, 

Cuenta Corriente. Nro. 613.564.ò 

 

ARTICULO 2º.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

************* del Decreto Nº. 1424/2015.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

LF 

 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 1701-M-2011 

 

SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2612 

 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

Considerando:  

  QUE de acuerdo con el informe producido por la 

Subsecretaria de Tasas Inmobiliaria, corresponde modificar el artículo 1° del Decreto Nº 

1582/2015, en cuanto al porcentaje de eximición se refiere; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decreto Nro.1582 de fecha 28 de Mayo de 

*************** 2015, en cuanto al  porcentaje de eximición se refiere, quedando redacta-

do de la siguiente manera: 

 

ñARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generales, en un 50%, (restante no alcanzado por la exención directa), a 

año 2015, excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no 

recae beneficio alguno, por el/la Sr/Sra. Monica Susana Martínez, con domicilio en Gervasio 

Posadas nº 157, Planta Baja,  Depto "2", de la ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, 

Cta. Cte. Nro. 842.563.ò 

 

ARTICULO 2º.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

************* del Decreto Nº 1582/2015.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

LF 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte .Nro.  10542-C-2015.- 

 

 

    

   

  SAN ISIDRO, 20 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 1 3                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

649/494/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 356/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2243/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                   

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a AKSON S.A, con domicilio en Av. Entre Ríos  

**************  Nro. 1049, Ciudad Aut·noma de Buenos Aires, la ñPROVISION DE 

BOLSAS OXIBIODEGRADABLESò por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($ 816.500).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática  25, Objeto del 

Gasto  2. 9. 1,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  10542-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref.: Expte. Nro. 11560-C-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 20  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 1 4  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/450/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 380/2015, para el                       

*************** ñSELLADO DE JUNTAS Y GRIETAS EN EL SECTOR DELIMITA-

DO POR LAS CALLES ROQUE SAENZ PEÑA, AV. BERNABE MARQUEZ, AV. AVE-

LINO ROLON, COLECTORA ESTE AUTOPISTA PANAMERICANA, URUGUAY Y 

RIO DE LA PLATA, PARTIDO DE SAN ISIDROò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  27 de Agosto  de 2015, a las 

**************11:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Programática 24. 

01.,  Objeto del Gasto  3. 3. 4,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    
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  Ref.: Expte. Nro. 11560-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte .Nro. 8204-C-2015.- 

 

 

   

  SAN ISIDRO, 20 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 1 5                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

99/658/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 322/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

1944/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                   

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a CLAMANN SAFETY S.R.L., con domicilio en Mendoza  

**************  Nro. 5220, Ciudad Aut·noma de Buenos Aires, la ñADQUISICION DE 

CARTUCHOSò por un monto total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 339.466,80).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000-2, Categoría Programática  36, Objeto del 

Gasto  2. 9. 6.,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro. 8204-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 11161-D-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO,  21 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2616 

  VISTO las tareas de compaginación del Boletín 

Oficial y de encuadernación de los Decretos que periódicamente realiza la Dirección General 

de Despacho y Legislación; y 

Considerando: 

  QUE a raíz de la misma se ha detectado la 

inexistencia del número 1707, de fecha 11 de junio del año en curso, que nunca llegó a pro-

yectarse; 

QUE obviamente esta circunstancia se debió 

única y exclusivamente a una omisión sin que ello implique nada más que un fortuito error 

humano sin consecuencias de mayor naturaleza y perfectamente subsanable mediante su 

anulación; 

  QUE procede, en consecuencia, el dictado del 

acto administrativo que así lo disponga;  

POR ello, en ejercicio  de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Anúlase de la registración del Libro de Decretos, correspondiente al año 

************    2015, el número 1707, de fecha 11 de junio, por inexistente.- 

 

ARTICULO 2°.- Por conducto de la Dirección General de Despacho y Legislación, 

*************    procédase a insertar copia del presente en el lugar correspondiente al nú-

mero cuya anulación se dispone.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 
 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N° 4687-N-2015.- 

 

  SAN ISIDRO,  21 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2617 

  VISTO el Decreto n° 1683 de fecha 9 de junio de 

2015, confeccionado en los folios 3006, 3007 y 3008;  y 

Considerando: 

  QUE se constató en dicho acto administrativo un 

error involuntario en su numeraci·n, ya que le corresponde al mismo el n¼mero ñ1684ò; 

  QUE por lo expuesto y con el propósito de sub-

sanar dicha anomalía corresponde el dictado del pertinente acto administrativo; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Déjase aclarado que al Decreto proyectado en los folios n° 3006, 3007 y 

*************   3008, le corresponde el número 1684, de fecha 9 de junio de 2015.-  

ARTICULO 2°.- Mantiénese en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones 

*************  del Decreto número 1684/2015.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 
 

 

    

 

 

 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 17264-C-2014.- 

 

 

     SAN ISIDRO,  21 de agosto de 2015  

 

DECRETO NUMERO: 2618 

     VISTO lo solicitado en el presente cuerpo ins-

trumental, en orden a la asignación de Caja Chica a la Dirección General de Recursos Hu-

manos, por un importe fijo mensual de $ 5.000, con un tope por comprobante de $ 300;  y 

Considerando:   

     QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 

considera procedente conceder la petición efectuada, por lo que corresponde el dictado del 

acto administrativo pertinente; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º .- ASIGNASE para el Ejercicio 2015, a la Dirección General de Recursos 

**************  Humanos,  un  importe  fijo  mensual  de  PESOS CINCO MIL ($ 5.000), 

con un límite por comprobante de compra de PESOS TRESCIENTOS ($ 300), en concepto 

de ñCAJA CHICAò.- 

 

ARTICULO 2º .- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************   te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos.-  

 

ARTICULO 3º .- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015 

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 1 9 

 

VISTO lo informado por la Subsecretaría de Pla-

neamiento Urbano y lo indicado por la Subsecretaría General de Inspecciones, Registros Ur-

banos y Tránsito, en relación al estado de las actuaciones Nº 4299/2012; y 

 

Considerando: 

QUE es necesario proceder a la reconstrucción 

del Expediente citado con la documentación acompañada por las Oficinas Técnicas intervi-

nientes, conforme lo dispone el Artículo 131 de la Ordenanza General Nº 267; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la reconstrucción del Expediente Nº 4299/2012 con las siguientes 

************** indicaciones: Iniciador: Subsecretaría de Planeamiento Urbano; Motivo: 

OFICIO JUDICIAL - GONZALEZ FERNANDO Y OTRO/A C/MOSQUERA DORA RA-

QUEL S/ INTERDICTO.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano deberá 

*************** incorporarse la documentación, informes, dictámenes y resoluciones que 

tengan las Oficinas Técnicas intervinientes, previa carátula extendida por la Mesa General 

de Entradas de la Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

EC 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2620 

 

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios, correspondientes a la tasa por Alumbrado, Lim-

pieza y Servicios Generales que recaen sobre el inmueble ubicado en la calle Padre Castiglia 

N° 2.270, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 613.885; y 

 

Considerando: 

 

QUE la peticionante es la esposa del titular que 

figura en nuestros registros;  

QUE habita en el inmueble con su esposo, sus 

dos hijos y tiene a cargo dos deus nietos;  

QUE su esposo trabaja como portero de edificio 

y se trata de una familia con bajos ingresos, lo que resultan suficientes sólo para satisfacer 

las necesidades básicas del hogar; 

QUE, por expedientes 8695/2008 y 15149/2012 

se dictaron los decretos números 592/2009 y 344/2013 respectivamente, los cuales eximie-

ron el pago de los accesorios de la deuda y autorizaron planes de pago en hasta 60 y 36 cuo-

tas; 

QUE por razones personales tuvo que suspender 

los pagos de los convenios acordados; 

QUE, asimismo corresponde autorizar un plan de 

pago de hasta veinticuatro (24) cuotas, dejando constancia que, de no cumplir con el mismo 

en término, perderá los beneficios otorgado, reclamándose la deuda con todos sus accesorios 

a la fecha de pago; 

QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que ha sufrido inundaciones, que si bien se trató de 

hechos ajenos a su resposabilidad,  esta administración no quiere desatender pedidos como 

los de autos de quienes desean permanecer en el sistema tratando de adaptar sus exigencias a 

sus posibilidades; 

/é 
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//.. 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente, accediendo al pedido de exención; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios, correspondientes a la Tasa por 

**************   Alumbrado y Servicios  Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado 

en la calle Padre Castiglia N° 2.270, de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 

613.885 período 1996/02 hasta 2015/2B inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorízase un plan de pago de hasta nueve (9) cuotas, dejando 

************** constancia que, de no cumplir con el mismo en término, perderá los bene-

ficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************** Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AF 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte: Nº 7886-P-2015  

 

  

 SAN ISIDRO,  24 de Agosto de 2015  

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 1 

 

                               VISTO la presentación efectuada por el Sr. Lu-

cio Aníbal Paladino, en su carácter de propietario, y la Arquitecta Marcela Caracciolo, en su 

carácter de profesional actuante, respecto de la factibilidad de realizar la ampliación y modi-

ficaciones internas de la vivienda unifamiliar existente, y su cambio de destino a Residencia 

Geriátrica, del inmueble designado catastralmente como Circunscripción VII, Sección G, 

Manzana 29, Parcela 4, ubicado en la calle Díaz Vélez Nº 1616/20, de la ciudad de Beccar, 

en jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

                                QUE el predio se ubica en Zona Rmb2 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admitiéndose el destino solicitado como 

Uso Conforme, con tratamiento particular como Uso Puntual por las oficinas técnicas, a los 

efectos de establecer las condiciones de funcionamiento; 

                               QUE la parcela se desarrolla sobre el frente de 

toda la cuadra de la calle Intendente Neyer, en un entorno exclusivamente residencial, y con 

frente a la Autopista Panamericana, arteria troncal de alto tránsito vehicular, lo que le otorga 

una gran accesibilidad al predio; 

                             QUE se plantea la ejecución de modificaciones 

internas y una ampliación de aproximadamente 20 m2 en la vivienda existente, para desarro-

llar actividades como Residencia Geriátrica para pacientes autoválidos e inválidos; 

                             QUE por lo expuesto, los Organismos Técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 23/25, opinan que, con el cumplimiento de los requisi-

tos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, cri-

terio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del 

acto administrativo que así lo haga saber; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 
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//é 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sr. Lucio Aníbal Paladino, en su carácter de 

**************    propietario, que se autoriza la ampliación y modificaciones internas de la 

vivienda unifamiliar existente,  y su cambio de destino a Residencia Geriátrica, del inmueble 

designado catastralmente como Circunscripción VII, Sección G, Manzana 29, Parcela 4, 

ubicado en la calle Díaz Vélez Nº 1616/20, de la ciudad de Beccar, según documentación de 

fojas 5, convenientemente corregida.- 

 

ARTÍCULO 2º.-   Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de 

************* las cond iciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y Adminis-

trativas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan:  

 

A- Condiciones Urbanísticas: 

 

A1. Los valores de FOS y FOT, Retiro de Frente, Altura Máxima y Plano Límite deberán 

verificar lo establecido para la zona. 

A2. Fondo libre: se podrá mantener la superficie construida ubicada sobre el lateral Noroes-

te, aprobada por Expediente Nº 7414-A-1988, con destino quincho y semicubierto. No se 

admitirán ampliaciones sobre dicho lateral que se apoyen sobre el muro medianero. 

A3. El terreno absorbente verificará el 25% como mínimo de la superficie de la parcela. 

A4. El estacionamiento vehicular contará con cinco (5) módulos reglamentarios, calculados 

a razón de una (1) cochera cada cuatro (4) albergados en aplicación del artículo 1.2.2.1, Inci-

so 9 del Código de Ordenamiento Urbano, debiendo reservar un (1) lugar de uso transitorio 

para ambulancias, ubicado próximo al acceso del establecimiento. 

Las áreas de estacionamiento y maniobra vehicular se deberán separar del resto de los espa-

cios verdes destinados a esparcimiento y recreación sectorizando cada área.  

Todos los vehículos deberán maniobrar en el interior del predio debiendo ingresar y/o egre-

sar marcha adelante. Se indicará el acceso y la salida vehicular con señalización gráfica, so-

nora y lumínica, para advertencia de los peatones, colocada sobre Línea Municipal. 
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///é 

 

A5. Cumplimiento de la Ordenanza Nº 6631, relativa a normas edilicias de protección inte-

gral para discapacitados. 

 

B- Condiciones Ambientales: 

 

B1. Residuos: se deberá dar cumplimiento a la normativa vigente relativa a Residuos Pato-

génicos y Patológicos, Ley Provincial Nº 11347 y su reglamentación. 

Se deberá contar con un lugar apto para contener los desechos del edificio, a fin de evitar 

que permanezcan en la vía pública hasta el horario de recolección municipal. Se recomienda 

la separación de los mismos, diferenciando residuos orgánicos de inorgánicos. 

B2. El cerco de frente se ajustará al artículo 1.2.1.6 del Código de Ordenamiento Urbano, 

debiendo incluirse su diseño en los planos a presentar. 

B3. Consideraciones Generales de Obra: se deberá dar cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 5.1.2.2 del Código de Edificación, reglamentado por los Decretos Nº 1617/14 y Nº 

1618/14, relativos a las consideraciones generales para la etapa de obra.  

Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o de 

camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su poste-

rior retiro.  

Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

 

C- Condiciones de Funcionamiento: 

 

C1. La capacidad máxima de la Residencia Geriátrica quedará establecida en catorce (14) 

camas, distribuidas en cinco (5) habitaciones en Planta Baja y cuatro (4) en Planta Alta. 

C2. Se deberá dar cumplimiento al Decreto Nº 1190/12, reglamentario de la Ley Provincial 

Nº 14263 y a toda otra normativa que resulte de aplicación. 

C3. El uso del estacionamiento será obligatorio, libre y gratuito para quienes concurran al 

lugar, debiéndose posibilitar el ingreso a empleados, visitantes, proveedores y servicios. 
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////é 

C4. De colocarse publicidad, será la mínima necesaria para el anuncio de la actividad y con-

tará con aprobación previa a su colocación.  

C5. Deberá evitarse la generación de ruidos molestos, respetando la convivencia urbana, a 

fin de preservar las características del entorno y no ocasionar molestias a los vecinos. 

 

D- Condiciones Administrativas: 

 

D1. Deberá presentar Plano de Instalaciones contra Incendio, teniendo en cuenta el tipo de 

edificio y de acuerdo a lo previsto por el artículo 5.8.1.1 del Código de Edificación de San 

Isidro, firmado por un profesional responsable y matriculado, ante la Dirección de Obras 

Particulares para el otorgamiento del Permiso de Construcción.  

D2.  Cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias y de seguridad contenidas en el 

Código de Edificación de San Isidro, siendo de aplicación supletoria el Código de Edifica-

ción de la Ciudad de Buenos Aires. 

D3. Cumplimentará las disposiciones de los Código de Ordenamiento Urbano y Código de 

Edificación de San Isidro y toda otra normativa que, en el orden nacional, provincial y/o 

municipal resulten de aplicación. 

D4. Se transcribirán en el Permiso de Construcción todos los condicionantes, constructivos, 

ambientales, de funcionamiento y administrativos. 

D5. Una vez finalizada la obra y obtenido el Plano Aprobado Conforme a Obra, se tramitará 

el correspondiente Permiso de Localización conforme a la Ordenanza Nº 8057 y Decreto 

Reglamentario Nº 1979/05. 

 

ARTÍCULO 3º.-  Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

*************  Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente Decreto.- 
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/////é 

ARTÍCULO 4º.- Previo a la notificación del presente Decreto, la Dirección General 

*************** de Obras Particulares liquidará y  verificará el pago del anticipo de los  

Derechos de Construcción por Estudio de Planos, conforme lo dispone el Artículo 24, Apar-

tado A9 de la Ordenanza Impositiva vigente.- 

 

ARTICULO 5º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que 

**************   dentro de los ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya 

presentado toda la documentación para el pertinente Permiso de Construcción.- 

 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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Ref. Expte: Nº 9590-M-2013 

 

 

 SAN ISIDRO, 24 de Agosto de 2015   

 

DECRETO NÚMERO: 2 6 2 2 

 

 

                                VISTO la presentación efectuada por el Sr. Ar-

naldo Atilio Massone, en su carácter de propietario, respecto de la factibilidad de realizar la 

regularización de construcciones ejecutadas, y el cambio de destino de algunos sectores que 

conforman el Centro Terapéutico Gens, en el inmueble  designado catastralmente como Cir-

cunscripción VI, Sección B, manzana 16b, Parcela 9a, ubicado en la calle Carlos Gardel Nº  

2169 esquina Padre Castiglia, de la ciudad de Boulogne, en jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

 

                                QUE el predio se ubica en Zona Rm1 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, siendo el destino solicitado un Uso No 

Consignado asimilable por analogía como Hogar Infantil y/o Residencia para Ancianos, con 

tratamiento particular como Uso Puntual por las Oficinas Técnicas, a los efectos de evaluar 

las condiciones de funcionamiento; 

                                 QUE el inmueble cuenta con Plano de Regulari-

zación Aprobado por Expediente Nº 13145-M-95 con destino Vivienda Unifamiliar, y Per-

miso de Localización por Expediente Nº 1290-A-05, otorgado por Resolución SRUTyCC Nº 

175/06, con destino ñCentro Terap®utico de Personas con Adiccionesò; 

                               QUE a fin de dar cumplimiento a las condiciones 

establecidas en la resolución referida, en cuanto a la aprobación del Plano de Construcción 

actualizado del establecimiento con los cambios de destino correspondientes, se plantea la 

regularización de la edificación ejecutada sobre la terraza del edificio del contrafrente, y la 

modificación del destino de algunos locales que conforman el inmueble, incorporando con-

sultorios; 

                                QUE habiéndose dictado el Decreto Nº 2433, de 

fecha 8 de agosto de 2014, el mismo ha perdido validez por no haberse presentado en tiempo 

y forma la documentación a que hace referencia el Artículo 2º; 
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//é 

 QUE no se han modificado las normativas de 

aplicación conforme a lo informado por la Dirección General de Ordenamiento Urbano a 

fojas 9; 

                  QUE debe nombrarse un nuevo profesional con-

forme a lo señalado por la Dirección General de Obras Particulares a fojas 96; 

                                QUE por lo expuesto, los organismos técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 96/97, opinan que, con el cumplimiento de los requisi-

tos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, cri-

terio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del 

acto administrativo que así lo haga saber; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sr. Arnaldo Atilio Massone, en su carácter de 

*************** propietario, que se autoriza la regularización de las construcciones ejecu-

tadas sobre la terraza del edificio del contrafente y el cambio de destino de algunos locales 

que conforman el establecimiento, ñCentro Terap®utico Gensò, en el inmueble designado 

catastralmente como Circunscripción VI, Sección B, Manzana 16b, Parcela 9a, ubicado en la 

calle Carlos Gardel Nº 2169 esquina Padre Castiglia, de la ciudad de Boulogne, según do-

cumentación de fojas 68, convenientemente corregida. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de 

************** las condiciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y Adminis-

trativas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan: 

 

1- Se deberán verificar los indicadores urbanísticos de FOS, FOT, Retiro de Frente, Altura 

Máxima y Plano Límite conforme lo establecido para la Zona. 

 

2-  Se autorizará la ocupación del Fondo Libre reglamentario con una reducida superficie, y 

manteniendo la silueta del edificio existente aprobada por Expediente Nº 13145-M-95, en el  
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///é 

marco del artículo 1.2.1.2. inciso 11 del Código de Ordenamiento Urbano, debiendo verifi-

car,  en  compensación,  un  Retiro Lateral  de 3,00  metros  sobre  el  lado  Noreste  en 

caso de realizarse futuras construcciones, a fin de preservar la forestación existente y generar 

un área parquizada y forestada libre de edificación. 

Asimismo, se autorizará la invasión del Fondo Libre con la escalera exterior del edificio del 

contrafrente, la cual funcionará como medio de salida alternativo y deberá verificar un ancho 

mínimo de 1,10 metros, según artículo 4.2.5.1.2 del Código de Edificación de San Isidro. 

 

3- El Estacionamiento deberá verificar un mínimo de seis (6) cocheras reglamentarias, en 

cumplimiento del artículo 1.2.2.1 del Código de Ordenamiento Urbano, previendo además, 

un sector destinado a una ambulancia. 

 

4- Se deberá adjuntar la Verificación Estructural de la Planta Alta del edificio del contrafren-

te, firmada por un profesional responsable y matriculado en el Partido. 

 

5- Cumplimiento de la Ordenanza Nº 6631 relativa a normas edilicias de protección integral 

para discapacitados, principalmente en relación a la accesibilidad y transitabilidad de las cir-

culaciones, rampas de enlace, protección de escaleras y sanitarios. 

 

6- Cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias, de seguridad y evacuación conte-

nidas en el Código de Edificación (iluminación y ventilación, medios de salida, ancho de 

paso mínimo, sentido de apertura y ancho de puertas, vidrios de seguridad, escaleras princi-

pales, entre otros), siendo de aplicación supletoria el Código de Edificación de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

 

7- Cumplimiento de las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y Código de Edi-

ficación de San Isidro y toda otra normativa que, en el orden nacional, provincial y/o muni-

cipal resulten de aplicación. 
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 ////é                               

8- Una vez aprobado el Plano de Regularizaci·n, el cual llevar§ como destino ñCentro Tera-

p®uticoò, se deberá agregar una copia certificada del mismo en el Expediente Nº 1290/95 y 

se deberá gestionar la actualización del correspondiente Permiso de Localización para el es-

tablecimiento educacional, conforme la Ordenanza Nº 8057 y Decreto Reglamentario Nº 

1979/05.- 

 

ARTÍCULO 3º.-  Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del  

*************** Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 4º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que 

***************  dentro de los ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya 

presentado con profesional matriculado toda la documentación para el pertinente Permiso de 

Construcción.- 

 

ARTÍCULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESP 

Y 

LEGISL  

mlg 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gus tavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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                                                                      SAN ISIDRO, 24 de Agosto de 2015 

 

 

DECRETO NÚMERO: 2623 

 

                                               VISTO la nota presentada por  el ñCLUB SO-

CIAL Y SOCIEDAD DE FOMENTO DE BECCARò; y 

 

Considerando: 

   QUE la citada Institución solicita un apoyo eco-

nómico destinado  a compra, colocación y mano de obra de sistema de vigilancia con graba-

ción digital para instalar en sede del Club; 

QUE el Coordinador General de Relaciones Ins-

titucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar a la peticionaste, un subsidio por un 

importe de  PESOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 

51.785),  con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa (90) días corridos; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental  

************** por el ñCLUB SOCIAL Y SOCIEDAD DE FOMENTO DE BECCARò la 

suma de PESOS  CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO    ($ 

51.785), destinado a compra, colocación y mano de obra de sistema de vigilancia con graba-

ción digital para instalar en sede del Club,  oportuna rendición de cuentas en un plazo de 

noventa (90) días corridos.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s 

************** debidamente autorizada/s a tal efecto.- 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del Decreto 

************** reglamentario Nº 1444/85.- 
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Ref. Expte. Nº 10651-C-2015 

 

 

 

//.. 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************** presente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida corres-

pondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

L.F 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref. Expte. Nº 11071-C-2015 

                 

 

                                                                     SAN ISIDRO, 20 de Agosto de 2015 

 

 

DECRETO NÚMERO: 2624 

                                                

 

VISTO la nota presentada por  el ñCENRO DE 

JUBLILADOS, PENSIONADOS Y TERCERA EDAD EL COLIBRIò; y 

 

Considerando: 

   QUE la citada Institución solicita un apoyo eco-

nómico destinado  a reparaciones. 

 

QUE el Coordinador General de Relaciones Ins-

titucionales y Tercera Edad estima procedente otorgar a la peticionaste, un subsidio por un 

importe de  PESOS VEINTISEIS MIL ($ 26,000),  con oportuna rendición de cuentas en un 

plazo de noventa (90) días corridos; 

 

  POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental  

************** por el ñCENRO DE JUBLILADOS, PENSIONADOS Y TERCERA 

EDAD EL COLIBRIò la suma de PESOS VEINTISEIS MIL ($ 26,000), destinado a repara-

ciones, cuentas en un plazo de noventa (90) días corridos.- 

 

ARTICULO 2º.- El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s 

******* ******* debidamente autorizada/s a tal efecto.- 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación al presente las disposiciones del Decreto 

************** reglamentario Nº 1444/85. - 
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//.. 

ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************** presente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida corres-

pondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

L.F 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. N°  5982-A-2015.- 

 

SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015 

DECRETO NUMERO: 2625 

                                                                 VISTO el reclamo efectuado por la Sra. Olga 

Larisa Carolina Almeida, DNI 22.992.524 referente al pago de los daños, que dicen haber 

sufrido en el vehículo de su propiedad, marca Volkswagen, modelo Fox, dominio OLN 761, 

con motivo de la caída de la rama de un árbol sobre el mismo el día 29 de Abril de 2015; y 

Considerando: 

 QUE a fs. 1 de estas actuaciones, la Sra. Almeida 

manifiesta que en la referida fecha, en oportunidad de encontrarse circulando por la calle  

Rivera Indarte de la Ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido, a la altura del Museo 

Pueyrredón, repentinamente se produjo la caída de una rama de uno de los árboles de la ve-

reda sobre su automotor; 

 QUE de la documental agregada al expediente, 

surge que los daños materiales se encuentran localizados en la parte superior de baúl, spolier 

trasero, luz de stop, luneta, parabrisas, estructura de techo, entre otros; ofreciendo prueba y 

aportando fotografías del lugar del hecho y del automotor,  solicitando resarcimiento de los 

daños conforme el presupuesto que a tal fin se adjunta; 

 QUE obran en estas actuaciones copias de: foto-

grafías del automóvil (fs. 2/7);  Título de Propiedad del mismo (fs. 9); cédula verde (fs.8); 

licencia de conductor (fs.10); constancia de cobertura de seguro emitida por La Caja Seguros 

(fs. 11/12), de la que surge que los daños denunciados no se encuentran amparados por la 

póliza de seguro ni resultan preexistentes; presupuesto (fs.13/14); factura (fs. 15); 

QUE el presupuesto  que al presente se adjunta  

da cuenta de los daños sufridos por la unidad y el costo de reparación de los mismos; 

QUE a fs. 25 se presenta el Sr. Hernán Luis Da-

ven, en carácter de co-titular del automotor, ratificando lo actuado y adhiriendo al reclamo 

efectuado;  

QUE a fs. 18, la Dirección de Arbolado Urbano 

informa que el día  1 de Junio del corriente año, en fecha posterior al siniestro denunciado, 

se efectuó una inspección en el lugar de los hechos, donde se observó la falta de una rama de 

un ejemplar Ibira pitá, que cayó sobre la calle Rivera Indarte; 

QUE a fs. 22/26 obra declaración testimonial de 

las Sras. Eva Isadora Asencios Nieto y Vanesa Robbiano, respectivamente, surgiendo de sus 

dichos, que fueron testigos presenciales de los hechos relatados, acreditando la veracidad de  
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/é 

los mismos, acreditando así la veracidad de las manifestaciones vertidas por el requirente, en 

cuanto a las circunstancias de tiempo, lugar y daños sufridos en el vehículo y que los mis-

mos fueron ocasionados como consecuencia de la caída de una rama de un árbol de la vere-

da; 

QUE en definitiva, los peticionantes le adjudican 

la responsabilidad del hecho a la Comuna, reclamando el pago de los daños materiales sufri-

dos; 

  QUE por lo expuesto, surgen los elementos pro-

batorios suficientes que dan cuenta de la ocurrencia del hecho; 

 QUE a fs. 24 obra informe de la Dirección Gene-

ral de Compras prestando conformidad al presupuesto de fs. 14, por  ajustarse a  los va_ 

lores de mercado, estableciéndose en consecuencia como costo de reparación la suma de 

pesos treinta y cuatro mil setecientos noventa y cinco ($ 34.795);  

 QUE llamada a intervenir la Asesoría Legal Mu-

nicipal, la misma se expide mediante Dictamen n° 8437, obrante a fojas 27, expresando que  

por todo lo expuesto, encontrándose probada la ocurrencia del hecho, los daños sufridos en 

el vehículo y cumplidos los extremos necesarios para hacer lugar a la petición, podrá acce-

derse al reclamo formulado por la Sra. Olga Larisa Carolina Almeida, DNI 22.992.524 y el 

Sr. Hernán Luis Daven, DNI 16.434.236, referente al pago de los daños, que dicen haber 

sufrido en el vehículo de su propiedad, marca Volkswagen, modelo Fox, dominio OLN 761, 

con motivo de la caída de la rama de un árbol sobre el mismo el día 29 de Abril de 2015,  de 

acuerdo a lo que surge del informe de la Dirección de Compras, debiendo los peticionantes 

dejar constancia que nada más tiene que reclamarle a la Comuna por ningún concepto por el  

hecho dañoso ocurrido; 

QUE este Departamento Ejecutivo comparte en 

un todo el criterio sustentado por la precitada Dependencia, por lo que procede dictar el per-

tinente acto administrativo que así lo disponga;  

                      POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

  

ARTICULO 1°.- Abónese a los peticionantes, Sra. Olga Larisa Carolina Almeida, DNI 

22.992.524  y  Sr. Hernán  Luis Daven,  DNI 16.434.236,  la suma  de  PESOS TREINTA Y  
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/é 

CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 34.795); por  los daños sufridos 

en el vehículo de su propiedad, marca Volkswagen, modelo Fox, dominio OLN 761, con 

motivo de la caída de un árbol sobre el mismo, el día 29 de Abril de 2015, debiendo los re-

quirentes dejar constancia que nada más tienen que reclamarle a la Comuna por ningún con-

cepto por el  hecho dañoso ocurrido, en un todo de acuerdo al Dictamen n° 8437 de la Ase-

soría Legal Municipal.- 

                                                                                                                                              

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

**************  presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presu-

puesto General de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHO 

Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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 Ref.: Expte. Nro.10142-G-2015.- 

 

                                    

                                    SAN ISIDRO, 24 de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2626 

   

                                       VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita el otorgamiento de un plan de pago, a fin de regularizar la deuda en la Tasa por 

Alumbrado, Limpieza, Servicios Generales,  respecto del inmueble sito en Ingeniero Marco-

ni nº 3804, de la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido,  Cuenta Corriente Nro. 

760.238; y 

Considerando: 

                                    QUE la solicitante es titular del inmueble y ma-

nifiesta que la deuda se generó con motivo de haberse quedado sin trabajo, teniendo dos hi-

jas menores a cargo; 

                                      QUE habiendo mejorado su situación laboral,  es 

su voluntad regularizar su situación fiscal, pero no puede hacerlo de otra forma que la reque-

rida, lo que motivo su petición; 

QUE por lo expuesto corresponde autorizar a la  

interesada un plan de pago de hasta sesenta (60) cuotas; 

                                                                                                          QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra 

facultado a actuar  en  tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en  

el Artículo 6° inciso c) del Decreto nº 1583 del año 2004, reglamentario del artículo 37 de la 

Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto administrativo pertinente;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

                                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la interesada a suscribir un plan de pago de hasta sesenta (60) 

************** cuotas, a fin de regularizar la deuda en la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 

Servicios Generales, en la cuenta corriente nº 760.238, por el período 2007/5A hasta 

2015/3B inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************  Rentas para su conocimiento.- 
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                                                      Ref.: Expte. Nro.10142-G-2015.- 

 

 

 

/é 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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                                    SAN ISIDRO, 24 de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2627 

  VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la inclusión en el listado de damnificados por la tormenta ocurrida el 2 de Abril de 

2013, a fin de ser exceptuado del pago de las tasas la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Servi-

cios Generales, respecto del inmueble sito en Gazcón Nº 652, de la Ciudad de Boulogne,  

Cuenta Corriente Nro. 680.180; y 

Considerando: 

   QUE son de público conocimiento las conse-

cuencias que trajo aparejada la tormenta citada precedentemente; 

  QUE por decreto 729/13 se declaró el estado de 

emergencia en todo el Partido; 

QUE por Decreto 776/13 se exime, previa eva-

luación de cada caso en particular, de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Servicios Genera-

les, a partir del segundo semestre y hasta fin del año 2013, a aquellos inmuebles que hayan 

sufrido el ingreso de agua, con motivo de las tormentas acaecidas el día 2 de Abril de 2013 y 

que como producto de ello se han producido daños graves e irreparables en bienes e instala-

ciones;   

QUE por Decreto 874/13 se extendió la posibili-

dad de eximición a  los meses de Mayo y Junio de 2013; 

QUE los decretos referidos fueron convalidados 

por las Ordenanzas 8700 y 8703; 

QUE se ha realizado el censo de inmuebles afec-

tados, tomando también como referencia la información suministrada por las áreas de Obras 

Públicas, Acción Social y Gobierno respecto de los sectores del partido donde la inundación 

ha afectado gravemente los inmuebles; 

QUE consecuentemente corresponde dictar el ac-

to administrativo pertinente que acuerde especialmente a cada contribuyente la exención 

dispuesta por las normas referidas; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en  

el Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto ad-

ministrativo pertinente, accediendo al pedido de exención;  
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/é 

                              POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

                                                

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************  Generales, que reca e sobre el inmueble ubicado en Gazcón Nº 652, de la 

Ciudad de Boulogne,  jurisdicción de este Partido,  por el período comprendido entre las 

cuotas 2013-3A hasta 2013-6B, Cuenta Corriente Nro. 680.180.- 

 

ARTICULO 2°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************  Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

MGV 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

Ref.Expte.Nº 81- D-2015.- 

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

DECRETO NUMERO:  2628                            

                                      VISTO que, el Doctor Gustavo HIRSCH, con 

funciones de Secretario, en la  Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, solicitó un pedi-

do de  licencia por el período comprendido entre el 31 de agosto y el 7 de septiembre  de 

2015, y 

Considerando: 

  QUE, se hace necesario cubrir sus funciones; 

  QUE, atento a las actuales restricciones presu-

puestarias, la asignación de funciones no generará  el pago de diferencia remunerativa; 

QUE, en virtud de ello, se deberá asignar funcio-

nes interinas ña cargoò de dicha Secretar²a, al Profesor Mario Francisco SCUDERI (Legajo 

Nº 80892);  

                         POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

                                EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d   e   c   r   e   t   a : 

 

ARTICULO  1º.-  As²gnase   funciones  interinas  a  ñcargoò  de  la  Secretar²a   de   Ni¶ez,  

**************  Adolescencia y Familia al Profesor Mario Francisco SCUDERI (Legajo 

Nº 80892), manteniendo su actual situación en carácter de Ad - Honorem, por el período 

comprendido entre  31 de agosto y el  7 de septiembre  de 2015, en reemplazo del Doctor 

Gustavo HIRSCH, en uso de licencia.- 

 

ARTICULO  2º.- La  asignación  de  funciones    otorgada    en   el    artículo  anterior  no   

*************  generará diferencia remunerativa.- 

 

ARTICULO  3º.- Regístrese. Comuníquese y   publíquese.      

                              

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

MGV  

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nº 12758-S-2013.- 

 

SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015 

DECRETO NUMERO:  2629 

VISTO el Decreto Nº 106/2007 y teniendo en 

cuenta que algunos de los responsables de los sistemas y unidades han cambiado, se deberá 

confeccionar el pertinente acto administrativo actualizando el mencionado decreto; y 

Considerando: 

QUE el Departamento Ejecutivo comparte la 

propuesta de la Contaduría General, sobre la necesidad de deslindar la responsabilidades 

inherentes en los artículos 184 y 241 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires (6769/58) y el artículo 5º del Decreto 2980/00, para la prosecu-

ción de los recursos financieros y reales del Municipio; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.-  Los sistemas de administración financiera, que se encuentren en 

*************** funcionamiento en el Municipio, estarán a cargo de cada uno de los si-

guientes agentes, de acuerdo a la previsión del artículo 5º del Decreto Provincial Nº 

2980/2000.- 

Sistemas de Administración Financiera 

    

SISTEMA ORGANO RECTOR RESPONSABLE LEGAJO  

Coordinación del Macrosistema Secretaría General de Gobierno y Administración Ricardo Rivas 17.223 

Contabilidad Contaduría Municipal Andres Conde 56.195 

Tesorería Tesorería Municipal Norma Spido 18.397 

Contrataciones Dirección de Compras Eduardo Dominguez 13.685 

Crédito Publico 

Dirección Ejecutiva de  

Andrés Conde 56.195 Credito Público e Impuestos 

Administración de Ingresos Públicos Dirección General de Rentas Cecilia Zaragoza 80.490 

Inversión en Obras Públicas Secretaría de Obras Públicas Federico Garcia  16.648 

Inversión en Servicios Públicos Subsecretaría General de Espacio Público Federico Bereziuk 55.591 

Administración de Recursos Humanos Dirección General de Recursos Humanos Beatriz Angélica Pellet  66.014 

Presupuesto Subdirección ejecutiva de Presupuesto Fernando De Lutiis 13.664 

Administración de Bienes Físicos Subdirección área de Patrimonio Fernando De Lutiis 13.664 

 

 



    

   

Ref. :Expte. Nº 12758-S-2013.- 

 

JURISDICCION  CATEGORIA  

 PROGRAMATICA  

UNIDAD  

EJECUTORA 

RESPONSABLE 

1.1.1.01.01.000 Sec. Gral. de Gobierno y Adm. Sec. 

Privada y Sec. Planeamiento  

Defensa al Consumidor Defensa al Consumi-

dor 

Raúl Mateos 

1.1.1.01.01.000 Sec. Gral. de Gobierno y Adm. Sec. 

Privada y Sec. Planeamieno 

Defensa Civil Defensa Civil Martín Vazquez 

1.1.1.01.01.000 Sec. Gral. De Gobierno y Adm. Sec. 

Privada y Sec. Planeamiento 

Juzgado de Faltas Juzgado de Faltas Virginia Stella 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg. y Cuidados Comunita-

rios 

Tránsito Subsecretaría Admi-

nistrativa de  Tránsito 

Fernando Godoy 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg. y Cuidados Comunita-

rios 

Seguridad y Cuidados Subsecretaría de 

Seguridad y Cuidado  

Comunitario 

Eduardo Devoto 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg. y Cuidados Comunita-

rios 

Bromatología Dirección de Bromato-

logía 

Osvaldo Rasines Alcaraz 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg. y Cuidados Comunita-

rios 

Inspección General Subs. Inspección 

General 

Mauricio Gomez 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg. y Cuidados Comunita-

rios 

Registros Urbanos Subsecretaría Planea-

miento Urbano 

Walter Fernando Perez 

1.1.1.01.03.000 Sec. de Inspecciones y Reg. Urb. 

Tránsito, Seg.  y Cuidados Comunita-

rios 

Semaforización y Señala-

miento Vial 

Subsecretaría General 

de Inspecciones, 

Registros Urbanos y 

Tránsito 

Walter Fernando Perez 

1.1.1.01.07.000 Obras Públicas Remodelación de Edificios Secretaría de Obras 

Públicas 

Federico Garcia 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Promoción de la Educación Dirección General de 

Educación 

Gustavo Hirsch  

1.1.1.01.01.000 Secretaría Privada y Enlace Promoción de la Cultura Subsecretaría de 

Comunicación y 

Cultura 

Eleonora Jaureguiberry 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Promoción del Deporte Dirección General de 

Deportes 

José Maria Goyanes 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Acción Social Directa Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Fondos de Fortalecimiento 

Social 

Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Ayuda a Indigentes Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.01.000 Secretaría Privada y Enlace Dirección  de la Juventud Subsecretaría de 

Comunicación y 

Cultura  

Eleonora Jaureguiberry  

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Proyecto Adolescente Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Torneos Juveniles Bonae-

renses 

Dirección General de 

Educación 

Gustavo Hirsch 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Plan Comadre ï Mas Vida Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Asistencia Alimentaria sin 

Gluten 

Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 
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JURISDICCION   CATEGORIA  

PROGRAMATICA  

UNIDAD  

EJECUTORA 

RESPONSABLE 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Proyecto Manos a la Obra Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaría de Integración Comunita-

ria 

Lucha contra la Pobreza 

Urbal 10 

Secretaría de Integra-

ción Comunitaria 

Arturo Flier 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Museo Pueyrredón Subsecretaría de 

Comunicación y 

Cultura  

Eleonora Jaureguiberry 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Atención a Menores Subsecretaria de 

Acción Social 

Fernando Maino 

1.1.1.01.06.000 Secretaria Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Juventud Prolongada Dirección de Tercera 

Edad 

Antonio De Pasqua 

1.1.1.01.07.000 Secretaría de Obras Públicas Conservación Señalamiento 

Const. de la Vía Pública 

Secretaría de Obras 

Públicas 

Federico  Garcia 

1.1.1.01.08.000 Subsecretaría General de Espacio 

Público 

Barrido y Limpieza de 

Calles 

Subsecretaría General 

de Espacio Público 

Federico Bereziuk 

1.1.1.01.08.000 Subsecretaría General de Espacio 

Público 

Recolección y Eliminación 

de Residuos 

Subsecretaría General 

de Espacio Público 

Federico Bereziuk  

1.1.1.01.06.000 Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia 

Educación Ambiental Dirección de Educa-

ción Ambiental 

Mabel Leva 

1.1.1.01.01.000 Secretaría General de Gobierno y 

Administración 

Cementerios Dirección de Cemen-

terios 

Mariano Alvarez 

1.1.1.01.08.000 Subsecretaría General  de Espacio 

Público 

Arbolado Urbano Dirección de Arbolado Alberto Theler 

1.1.1.01.08.000 Subsecretaria General de Espacio 

Público 

Alumbrado Público Subsecretaría General  

de Espacio Público 

Federico Bereziuk 

1.1.1.01.09.000 Secretaría de Salud Pública Hospital Central San Isidro Hospital Central 

Administrativos 

Aldana Bailes 

1.1.1.01.09.000 Secretaría de Salud Pública Hospital Materno Infantil Hospital Materno 

Infantil Administrati-

vos 

Mónica Berruezo 

1.1.1.01.09.000 Secretaría de Salud Pública Hospital Base Boulogne Hospital Boulogne 

Administrativos 

Patricia García 

1.1.1.01.09.000 Secretaría de Salud Pública Centros de Salud Primaria Secretaría de Salud 

Pública 

Eduardo Prado 

1.1.1.01.09.000 Secretaría de Salud Pública Zoonosis Sub-Dirección de 

Zoonosis 

Pablo Hernández 

 

 

ARTICULO 2º.- Desígnase a las unidades ejecutoras que tienen a su cargo el cumplimiento 

************* de las ejecuciones físicas y la utilización de las partidas presupuestarias de 

las distintas categorías programáticas, y los responsables de las mismas para el cumplimien-

to del Presupuesto del año 2015, de acuerdo al detalle expuesto en el Anexo adjunto.- 

 

 

 

 



    

   

 

Ref.: Expte. Nº 12758-S-2013.- 

 

 

 

ARTICULO 3º.-  A los efectos de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos, 

************* tanto en el aspecto financiero como físico; los Secretarios de cada jurisdic-

ción y los responsables de las unidades ejecutoras deberán realizar programaciones trimes-

trales de las mismas, sujetas a la existencia de recursos reales.- 

 

ARTICULO 4º.- Desígnase a los Secretarios de cada jurisdicción, como responsables en 

************** virtud de la definició n de las políticas presupuestarias de su área, de las 

administración de la partidas de gastos asignables en el Presupuesto bajo su órbita.- 

 

ARTICULO 5º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 
 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. n° 256-I-2008.- 

 

 

 

  SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2630 

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y 

Considerando: 

  QUE a fojas 46 la titular de la vivienda ubicada 

en Pampa n° 214 de la Ciudad de San Isidro, solicita la eximición del pago de la deuda por 

la Obra de Desagüe Cloacal, en razón de hallarse el inmueble ubicado en esquina; 

  QUE, el pedido de incorporación al sistema mu-

nicipal fue efectuado descontando la posibilidad que su situación particular fuera tenida en 

cuenta al momento de reclamar el pago de la obra; 

  QUE por tratarse de una propiedad en esquina, 

debió afrontar el costo por dos calles; 

  QUE el primer cargo (frene por calle Pampa), lo 

resolvió a través de un plan de pagos, que cumplió regularmente; 

  QUE respecto al segundo cargo (frente por calle 

Laprida), con la ayuda de familiares abon· el importe origen ña resultas del presenteò, y so-

licita la exención de los accesorios para regularizar definitivamente su situación;   

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.-  Exímese del pago de la deuda de la obra de Desagüe Cloacal, respecto al 

*************  cargo por la calle Pampa n° 214 (esquina Laprida) de la Ciudad de San Isi-

dro, Nomenclatura Catastral: Circ. II, Sec. C, Manz. 44, Parc. 5, Cuenta Corriente n° 

230.790.-  

 

 

 



    

   

 

  Ref.: Expte. n° 256-I-2008.- 

 

   

 

ARTICULO 2°.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Subdirección de 

*************   Tasas Inmobiliarias y al Departamento de Obras de Infraestructura.- 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 
 

 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. N° 6118-V-2010.- 

 

  SAN ISIDRO,  24 de agosto de 2015 

DECRETO NUMERO: 2631 

  VISTO la presentación efectuada por Teodora 

Vallejos, solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, respecto de 

la exención del pago de los Derechos de Cementerios, correspondiente a la renovación del 

nicho de urna N° 111, ubicado en el Panteón nº 1 ïSubsuelo-, Fila 3 del Cementerio de 

Boulogne; y 

Considerando: 

  QUE, habiéndose practicado la encuesta socio-

económica pertinente, se recomienda acceder a lo peticionado, por  cuanto existe imposibili-

dad del solicitante de cumplir con el pago antes citado; 

  QUE a fojas 59 la Secretaría de Hacienda estima 

acceder a lo peticionado; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Exímese a Teodora Vallejos ïDNI 3.261.230- del pago de los Derechos 

**************  de  Cementerios, desde el 7 de junio de 2015, hasta el mismo día y mes 

del año 2016, correspondientes a la renovación del nicho de urna N° 111, ubicado en el Pan-

teón nº 1 ïSubsuelo-, Fila 3 del Cementerio de Boulogne.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Dirección de 

***************   Cementerios. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

Ref.: Expte. N° 13558-U-2011.- 

 

 

 

  SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015   

 

DECRETO NUMERO: 2632 

  VISTO el pedido obrante en autos, respecto de la 

quita sobre la deuda de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicio Generales, que recae 

sobre el inmueble individualizado mediante la Cuenta Corriente N° 841.823; y 

Considerando: 

  QUE el solicitante de fojas 113, expresa que la 

deuda se generó con posterioridad a la inundación del día 2 de abril del año 2013, que anegó 

las instalaciones donde funciona la empresa;  

QUE las pérdidas fueron cuantiosas, por lo cual 

les fue muy difícil recuperarse; 

QUE hasta el momento siempre habían cumplido 

con el pago en término de sus obligaciones fiscales; 

QUE en la cuenta de Tasa por Alumbrado, Lim-

pieza y Servicios Generales, obtuvieron el beneficio de la exención por un importe de $ 

25.000, el que se aplicó a las cuotas 2013/3 A a 4 B, y a parte de la 5 A (Decreto n° 

1707/2013); 

QUE en la cuenta de la Tasa por Inspección de 

Comercios e Industrias, obtuvieron un beneficio de la exención por un importe de $ 50.000, 

el que aplicó a las cuotas 2013/3 A a 4 A y parte de la 4 B (Decreto n° 2771/2013); 

QUE intentan regularizar las acreencias, por lo 

cual, realizan el pedido y suscriben a resultas del presente convenio de facilidades en veinti-

cuatro (24) cuotas;  

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente; 

  

 

 

 

 

 



    

   

Ref.: Expte. N° 13558-U-2011.- 

 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago del 50% de los recargos por mora, generados en la deuda 

************* de la Tasa por Alumbr ado, Limpieza y Servicios Generales, por el período 

2013/5Ad a 2013/6 B inclusive, que recaen sobre el inmueble individualizado mediante la 

Cuenta Corriente N° 841.823.- 

 

ARTICULO 2º.- Exímese del pago del 50% de los recargos por mora, generados en la deuda 

************* de la Tasa por Inspección de Comercios e Industrias, por el período 

2013/4B a 2013/6 B inclusive, que recaen sobre el comercio individualizado mediante la 

Cuenta Corriente N° 73.107.- 

 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido, ante la falta de cumplimiento en término de los planos 

************* suscriptos a resultas del presente expediente, provocará la pérdida de los 

beneficios otorgados, reclamándose las deudas con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 4º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************  Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

Ref.: Expte. N° 7900-L-2015.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 24 de agosto de 2015 

DECRETO NUMERO: 2633 

  VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de accesorios por mora, correspondientes a la Tasa por Alum-

brado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble ubicado en María B. 

de Cazón n° 2455 de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 611.081; y 

Considerando: 

  QUE, el peticionante de fojas 1 es hijo del titular 

que figura en nuestros registros; 

  QUE habita en el inmueble con su esposa, ama 

de casa y sus dos hijos pequeños, tratándose de una familiar con bajos ingresos, los que re-

sultan suficientes para satisfacer las necesidades básicas del hogar;  

QUE el inmueble se halla emplazado en la zona 

denominada Bajo Boulogne, región que ha sufrido inundaciones, que, si bien se trató de un 

hecho ajeno a su responsabilidad, esta administración no quiere desatender pedidos como el 

de autos, de quienes desean permanecer en el sistema, tratando de adaptar nuestras exigen-

cias a sus posibilidades; 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra fa-

cultado a actuar en tal sentido cuando la causa lo justifique, en virtud de lo establecido en el 

Artículo 46° de la  Ordenanza Fiscal vigente, por lo que promueve el dictado del acto admi-

nistrativo pertinente, accediendo al pedido de exención;                                                                

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de accesorios por mora, correspondientes a la Tasa por 

********** **** Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble 

ubicado en María B. de Cazón n° 2455 de la Ciudad de Boulogne, Cuenta Corriente N° 

611.081, período 1994/1A hasta 2015/3A, inclusive.- 

 

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que, ante la falta de cumplimiento en término del plan 

*************  de cuarenta y ocho (48) cuotas suscripto a resultas del presente expediente, 

provocará la pérdida de los beneficios otorgados, reclamándose las deudas con todos sus 

accesorios a la fecha de pago.- 

 



    

   

 

Ref.: Expte. N° 7900-L-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3°.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

*************   Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11801-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 3 4 

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/477/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 387/2015, para la                       

*************** ñCONSTRUCCION DE CALZADAS DE HORMIGON PARA DAR-

SENA DE DETENCION DE TRANSPORTE PUBLICO EN DISTINTAS AVENIDAS 

Y/O CALLES DENTRO DEL PARTIDO DE SAN ISIDROò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  01 de Septiembre  de 2015, a las 

**************11:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Programática 24. 

76.,  Objeto del Gasto  4. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 

   

 

 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11801-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11803-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 3 5  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/458/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 389/2015, para la                       

*************** ñCONTRATACION DE UNA PALA CARGADORA VIALò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  01 de Septiembre  de 2015, a las 

**************11:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Programática 01. 

01.,  Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 

   

 

 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11803-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11923-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO:  2 6 3 6 

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/581/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 386/2015, para la                       

************* ** ñCONTRATACION DE SERVICIO DE VOLQUETESò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  03 de Septiembre  de 2015, a las 

**************10:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 25.  

Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 

   

 

 

 

 

   



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11923-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11925-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 3 7  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/598/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 385/2015, para la                       

***** ********** ñCONTRATACION POR TRES MESES DE ALQUILER DE CAMION 

COMPACTADORò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  03 de Septiembre  de 2015, a las 

**************10:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 25.  

Objeto del Gasto  3. 2. 2,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 

   

 

 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11925-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11927-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO:  2 6 3 8  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 649/615/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 384/2015, para el                       

*************** ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES DENTRO DEL PAR-

TIDO DE SAN ISIDRO POR UN PERIODO DE TRES MESESò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  03 de Septiembre  de 2015, a las 

**************09:30  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.08.000-5, Categoría Programática 50. 

01.,  Objeto del Gasto  3. 3. 5,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 

   

 

 



    

   

 

  Ref.: Expte. Nro. 11927-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11800-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24  de Agosto de 2015.- 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 3 9  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 600/478/ 

2015; y 

Considerando: 

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 388/2015, para la                       

*************** ñEJECUCION DE PEQUE¤AS REPARACIONES DE EMERGENCIA 

Y/O MEJORAS EN LA VIA PUBLICA, ZONA COMPRENDIDA POR LAS CALLES 

PARANA, AV. AMANCIO ALCORTA, AV. AVELINO ROLON, AV. BERNABE MAR-

QUEZ, ROQUE SAENZ PE¤A Y EL RIO DE LA PLATAò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  01 de Septiembre  de 2015, a las 

**************11:15  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.07.000-4, Categoría Programática 24. 

01.,  Objeto del Gasto  3. 3. 4,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 



    

   

 

  Ref.: Expte. Nro. 11800-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

  Ref.: Expte. Nro. 11921-D-2015.- 

   

   

   

  SAN ISIDRO, 24 de Agosto de 2015.- 

 

 

DECRETO NUMERO: 2 6 4 0  

       

  VISTO el Pedido de Suministro Nro. 240/1844/ 

2015; y 

Considerando:  

   

  QUE, el importe de la adquisición a  efectuarse 

excede la suma de $ 273.534, por lo que en virtud de lo dispuesto en la Ley  Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde efectuar el pertinente llamado a Licitación Privada; 

 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

 

d e c r e t a: 

 

 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada Nro. 383/2015, para  los                        

*************** ñVIAJES A REALIZARSE CON LA PROVISION DE MICROS PARA 

EL TRASLADO DE ALUMNOSò.- 

 

ARTICULO 2º.- El acto de apertura tendrá lugar el día  03 de Septiembre  de 2015, a las 

**************09:00  hs. en  la Dirección Gral. de  Compras, sita en  Av. Centenario Nro. 

77, 1er. Piso, de San Isidro.-  

       

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************* se imputará a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 23.  

Objeto del Gasto  3. 5. 1,  del Presupuesto General de Gastos vigente.-    

 

 



    

   

   

  Ref.: Expte. Nro. 11921-D-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AP 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

 
Ref.: Expte. N° 11366-S-2015.-           

 

 

                          SAN ISIDRO, 27 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2641 

                          VISTO el contrato de locación obrante en autos; 

y 

Considerando: 

  QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata;  

 

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

 

ARTICULO 1°.- REGISTRESE el contrato de locación celebrado con las Sras. Liliana 

***** ********  Piñeiro ïDNI n° 10.830.837- y María Constanza Nelly Rojas Alvarez ï

DNI n° 92.068.508-, respecto de la locación del inmueble ubicado en Blanco Encalada n° 

2491 esquina Padre Acevedo, Local 2, Anexo 9, jurisdicción de este Partido, por el término 

de treinta y seis (36) meses contados a partir del 4 de setiembre de 2015, cuyo vencimiento 

ocurrirá indefectiblemente el día 3 de setiembre de 2018, texto que pasa a formar parte inte-

grante del presente decreto.- 

 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 



    

   

 



    

   



    

   



    

   


